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1 N T R O D U C C ION 

En el present e trabajo desarrollaré únicamente el proceso laboral 

/ en el juicio individua l de trabajo en primera instancia. Con la sana in 

tención que les sirva de guía a estudiantes recién iniciados en materia 

¡aboral. Por otra parte la importancia social de la materia procesal, ---
merece especial estudio como acertadamente io destaca el Dr. Arturo Zel~ 

dón Castrillo en la introducción de su tesis doctoral cuando dice: "Na-

die ignora la importancia eapi tal que, en todo ordenamiento jurídico. , 

tienen las leyes llamadas "adjetivas". Su primordial finalidad es la de 

vigilar la exacta y justa aplicación d e la~y a que acceden, en su as--

pecto concreto y práctico; surge entre el "caso" y la 'lleyH, procurando 

salva guardar los intereses sociales, sin mengua de los derechos indivi-

duales tl • 

La experiencia y las nec e sidades sociales, han de impulsar las r~ 

formas al proceso laboral, pue s h oy en día los trabajadores se si~nten 

frustrados por la lentitud del juicio laboral. La celeridad procesal en 

la solución de los conflictos l a bora les es de importancia para ~onse--

guir la paz social. Al respecto en el desarrollo de esta tesis haré al-

gunas sugerencias que espero d e spierten interés algún día para actuali-

zar las disposiciones procesales del actual Código de Trabajo que fueron 

calcadas del viejo Código de Trabajo de mil novecientos sesenta y tres. 



DERECBO PROCESAL DE TRABAJO 

Est e es e l epígr afe con qU 8 se inicia e l Libro Cuarto del Códi go 

de Trabajo , que me parece incorre cto pues a mi juicio debi e r a , decir PRQ 

CEDIMIENTOS LABORALES y no Der e cho'Procesal de Trabajo, por que ésta es 

una denominación meramente doct r inar i a y po r consiguiente imp r op i a de un 

cuerpo legal • . 
/ 

Ha ré un es tudi o sucinto del aspe,cto doctr inario de l t ema qu e nos 

ocupa o s ea que habla r é de l Derecho Procesal del Trabajo, en e l que l o 

principal es e l es tudio de sus presu puestos , en otr as pa l a bras a qué ti 

po de f enómeno r esponde t odo e l s ist ema l aboral; sus razón de ser; sus 

bases, sus consecuencias y para decirlo jurídicamente: 

1) Lo s fundamentos; 

2) El método y 

3) La técnica 

1) LOS FUNDAMENTOS. El Derecho Procesa l Laboral cambió e l principio 

procesal de: LA I GUALDAD DE LAS PARTES EN EL JUCro. En que l a autoridad 

del Estado se limitaba a fiscalizar s i 1a lucha d e l os cont endi en t es e r a 

correc t a y si se respetaban l as formas; en que e l principio de la i gu al 

dad ante l a l ey tomaba en el proceso una forma parti cu l a r. 

La política l egi s l at iva de ampa ro a l traba jador y asegur ami e nto de 

ciertos r esultados mínimos de jus ticia en l a re la c i ó~ jurídica obrero-p~ 

tronal, en l a cual es t á en juego l a más noble de todas l as sus t ancias 

tratadista Alberto Trueba Urbina en su obra NUEVO DERECHO PROCESAL DEL 

TRABAJO: liLa igualda d de los litigantes en el juicio de trabajo es inad-

-------------------~ 



misible sociológica y jurídicamente, por ser contrario a los principios 

de la justicia social, porque justicia que no restaura o reivindica no 

es social". (1) 

2) EL METODO. A efecto de garantizar los derechos del trabajador 

se ha usado el método siguiente: a ) l a igua ldad por compensación. El pr~ 

ceso lóg ico de corregir desigualdades en el crear otras desigualdades. 

Si la i~sticia en el derecho de lo s menores consiste en que el 

padre, mediante dilaciones y desviaciones del proceso, pueda esp ecuar 

con el tiempo y obtener que el hambre ll egue ant es.que l a sentencia de 

alimentos, esa inju s ticia se repara creando un principio de de5~gu~ldad: 

acelerar el proceso en ~eneficio del hijo, sacándo lo del cauce del der~ 

cho común y es t ab le c iendo par a él prerrogativa s que no están dispensa~-

das a l padre. (2) 

Esta fórmula 11 desigualdad " com}-l ensada con otra desigualdad l' parece 

ser la primera en el orden lógico frente a l fenómeno en estudio. 

De la misma manera , e l derecho procesal del trabajo es un derecho 

elaborado totalmente en el propósito de ev itar que el litigan te más po-

deroso pueda desviar y entorpecer los fines d e l a justicia. 

b ~ La jurisdicción especial, Otra fórmula que consiste en sustraer 

el litig io de l a esfera de los jueces del derecho común. 

(1) NUEVO DERECHO PROCESAL DEL TRABAJ O. 
Alberto Trueba Urbina. 3a. Edición Aotualizada y Aumentada. pág~. 59 
Editoria l Porrúa, S.A. 

México 1975. 

(2) ESTUDIOS DE DERECHO PROCESAL CIVIL. 
l. Tomo. pág . 276~ Eduardo J. Couture 
3a. Edición Depalma j Buenos Aires. 1979. 



torio y de generalidad qu e , en l a t r ad iciona l e stru ctura del princ i pio 

de div i s ión de poderes, sólo e r an privilegios de l órgano legislador. 

c) Revisión de l os fallos . Debe des taca r se l a pos ibilidad de r ev~ 

s a r l as sentencias to da ve z que se opere un cambio d e l as circunstancias 

de hecho que l e d i e ron nacimiento . 

El p r incip i o de l a inmuta bilidad de l a sent enci a , que pertenece a 

l a r a í z misma de l s i s t ema jurisdicc iona l, aparece aquí en e l NUEVO DERE 

CRO PROCESAL DEL TRABAJO abandonado. La cos a juzgada, el resorte más p~ 

deroso de todo e l sistema del juicio civil ordinar i o , p i e rd e s u i denti

dad frente a esta neces idad de que l a jus ticia se a corte o s e alargue 

a medida de l as neces i dades surgidas momento a momen t o . Es te met od ó do~ 

trinario insp iró a nuestro l egi s l ador y aparece plasmado en l a Sección 

Te r cer a: Procedi lniento para l a Revisión d e Fa ll os pr onunciados en Jui-~ 

cios por Ries gos Pr of es i on a les. Art. 445 y s i guientes del Código de Tr2 

ba jo. 

3) LA TEC NICA. Se h a op t ado por l a c onstitución de un llamado 

fuero d e l tra bajo en e l qu e se dec i den l os conf lictos obrero-patrona l es , 

para sustraerlos de l a competencia ordinaria o común. 

En conc lusión par a administra r jus tici a en materi a l abo r a l, l os 

jueces y magistrados deben a ba ndonar l a p os ición imparci a l de los jue ces 

ordinarios, e s d e cir de l os qu e c onocen en ma t eria civil, pena l, de trán 

s it o , etc. y adoptar una postura tutela r a favor de los trabajadores o 

a l menos i ndu l gentes a l aprec i a r l a p rueba v e rtida en e l juicio laboral, 

examinando como dijimo s a l princ i~o l a clase de f enómeno a que r esponde 

e l sistema procesal l aboral, sus bases y c onsecuencias. 



La especialización de l Jue z resulta una exigencia impuesta por la 

natura leza misma del conflicto ~ue es nec esari o resolver. 

c) La e~uidad . Comp l ement o de l a solución a nt erior, es el de dar 

. 
amplio ma rgen a l a e~uidad. 

Frente al derecho estricto de l as sentencias comunes, los tribu~ 

les pueden, en casi todas l as orga nizac i ones l egislat ivas, so lucion a r 

el conflicto con arreglo a e~uidad, s egún su libre y discreto entendi-~ 

miento. El Juez de traba jo deberí a a ctuar c on una especie de permiso en 

blanco dado por el leg isla dor. 

d) Extensión de los r esultados del proc e so. otra manera de lograr 

los fines a nsiados, es la de extender los r esultados n a turales del pro-

ceso. 

En el derecho común de tip o r omano, l a s entencia surte sus efec--

tos para las partes ~ue h a n litigado, y no extiende r egularmente su efi 

cacia a los t e rceros. La sentencia civil funci ona , por egla, tlinter pa,E 

test! yno sólo po r rigurosa excepc ión "erga omnes ". 

El contra to colectivo de tra ba jo ha t r a í do como consecuencia natu 

ral, l a sentencia colect iva de tra baj o. El f a llo dado para un sindicato, 

puede ser constitutivo de benefi ci os en f avor de todos los otros obre-

ros que se hallan en l a misma condición. 

Esta extraña pos ibilidad, inexplicab l e dentro de l as líneas del p r 2 

ceso clásico, r e sponde a l a nece s id ad de ahorra r el litig io e n aquellos 

caso s en ~ue un problema jurídico se plantea dentro de l os mismos térmi-

nos. 

Ta mbién en es te punto se verá ~ue la a ctividad jurisdiccionar v a 

asumiendo cont ornos de c a r á cter l egislativo a l t omar un ca r ác ter oblig~ 



P R 1 M E R A PAR T E 

1.- La juri sdi cción, compe t encia y l a capacidad de l as par t es . 

Estos c onceptos mere cen e s peci a l a tención pues frecuen t emente se 

confunden jurisdicción y compet encia ; e l p r imero a tenor del Art. 2~ 

Pr.- nos d ice g IIJuri sdicción es e l poder de administra r j ust icia confo.!: 

me a l a s l eyes ". Apunta pues es t e concepto, a l de f unción jurisdic c i o--

na l, "que es aque lla ac tiv idad med i a nt e l a cua l e l Estado pro t ege de m.2, 

do concreto y directo lo s int e r eses humanos, y a protegido s en a bstrac to 

por e l Derecho Ob j et iv0 9 s i empre que par a l a r ealizac ión espontánea de 

esos int e res es 9 surjan obs táculos que resu l t a n ser, o bien l a duda so-

bre l a p r o t ecc ión jurídica de l os i nte r eses en pugna, o bien l a insumi 

s i ón reb e l de de l a persona obligada por l a norma de de r echo a satisfa --

cer e l int er és ". (3) La jurisdicción es p u es "la pot es t ad pública que 

compete o ti ene e l Es t a do para ejer cer l a f unción jurisdic ci onal " , es 

decir que l a jurisdicción es un d e r e c ho sub j e tivo de l Esta do, en cambiq 

l a competencia es l a ap titud d e l juez para ejercer su jurisdic c ión en un 

caso d e t ermina d o . Ru g o ids i na sint e tiza es tos concept os dici endo : ti La 

juri sdic c ión e s l a pot e sta d de admi n i s trar just icia 9 y l a competencia 

fij a l o s lími t e s de n tro de l os cua l e s e l jue z pued e e j e rc e r aque lla fa -

cul t ad ll
• 

a) La jurisdicción 

De l a jurisd i cción tratan l os arts. 369 y 370 C.T. 

(3) De recho Procesal. Apuntes d e clases i mpart i das po r e l Dr . Ricardo 
Mena Va l enzue l a, 1963 . Universidad Nac i onal d e El Salvador. 

1 
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"Art. 369.- Corres~onde a l os Jueces de l o Labor a l y a l os demás 

jueces con jurisdic.ción en ma teria de tra baj o, conocer en primera ins--

t anci a de l as acqiones, ex~epciones y r ecursos ~ue se eje rcit en en jui-

cios o conflictos individua l es y en l os conf li c t os colectivos de traba-

jo de c a r á ct er jurídoco, ~ue susciten c on bas e e n l eyes, decretos, con-
, 

tratos y r eglamentos de trabajo y demás normas de carácter l abo r a l. As i-

mi smo conocerán de diligencias de jurisdicción voluntaria a ~ue t a l es l e 

yes y normas dieren lugar. En s egunda in s t a ncia conocerán l as Cámaras de 

l o Laboral". 

" Art. 370,- La Cámara de l o Ci vi l de l a Primera Sección de l Centro , 

conocerá en prime r a i ns t anc ia de l os juicios o c onflictos indiv i dual es 

de trabajo contra e l Estado; en segunda instanc i a conocer á l a Sa l a de lo 

Civil de l a Corte Supr ema de Jus tici a; y en casación l a Cort e e n p leno, 

con exclus ión de l a Sa l a de l o Civil. 1I 

A l os jueces de l o l abo r a l corresponde conocer, en primera instan-

cia de l as acc i ones, excepc i ones y recur sos ~ue se ejerci t en en juicios 

o confli c t os individu~ les , as í como en conf lict os colectivos de traba-

jo de c a r ác t e r jurídico, inclus iv e en contra del Estado, ya ~ ue l a Cáma-

r a de l o Civil de l a Prime r a Sección del Centro conocera en primer a i ns -

tancia de l os juicios o conflictos i nd ividua l es de tra bajo ~ue se ejer-

citan e n contra de l Estado, por sus trabajadores en relaciones jurídicas 

de c a r ác t e r p rivado, de l a maner a es tablecida en e l Art . 2, C.T. 

La parte fina l del Art . 369 C.T. nos dice~ "Asimismo c onocerán de 

diligencias de j urisdicción volunt a ri a a ~ue t a l es l eyes y normas dieren 

lugar~. Cuáles so n esas diligenci as de juri sdi cc ión voluntaria?, son 

a~ue ll as e n l as ~ue no hay contención de par t es, por e j emp lo cuando e l 
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patrono p i de que e l traba j a dor desocupe l a casa o habitación que ocupa 

con o cas ión d e l c ontra t o de trabajo y a l a s que se r ef i eren e l Art 31 

Nº 9 j c. T. 

B) La compe t encia . 

De l a competencia tra t a n l os a rts. 371 y 372 C.T. 

II Art . 371.- El juez compe t ente p a r a conocer de l as dili gencias, de 

l os juicios o c onflictos individua l es de t rabajo y d e los conflictos co

l ect iv os jurídicos a que se r efi er e el Art. 369, será: 

a ) El de l domicilio de l demanda do; y 

b) El de l a circunscripción t erritoria l en que se r ea li cen o se 

hubier e n r ea lizado l as ac tividades d e tra ba jo r espec tivas o que se~án 

afectadas por e l conflicto. Si es t a s actividades se desarrollaren en di 

versa s circunscrip ciones territoria l e s , se r á comp e t ente e l jue z de l lu

gar en que es tuvi e r e l a sede princ i pa l de l a emp r esa . 

Las reg l as anteriores se ap licarán a un cuando e l demandado no tu

viere c a lidad de patrono ni d e tra ba j ado r". 

"Art. 372.- Cuando hub i e r e v a rios jueces c ompe t entes, c onocerán 

a prev enc i ón". 

Con r espec to a l a comp e t enc i a debe t eners e presente l a r egulac i ón 

es t a blecida en l a LEY DE CREACION DE L03 TRIBUNALES DE TRA BAJO , pues de 

conformi dad con dicha l ey li Las juzgéd0 8 de l o Civi l o Mi xtos de l os Dis 

trit os Jud i cia l e s en q u e no h a y a n juz gad os de l o l~b orn l t endrán comp e 

t enci a p~ ra c onoce r e n pr i me r a instanc i a d e l os conf li c tos de tra baQo". 

Art~ .A, inc. 2Q L.C.T.lr ..... 

e) La capacidad de l as part e s. 

De l a capacidad de l as part e s tratan los Arts. 374, 375, 376 y 377 
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C.T. 

La capacidad procesal para comparecer por si en juicio laboral la 

establece el Código de Trabajo a los dieciocho años de edad j pero los 

menores de esa edad y mayores de doce años, deberán comparecer por me-

dio de su representante legal o por medio del Procurador General de Po

bres o de un delegado. 

"Art. 374.- Toda persona mayor de dieciocho años puede comparecer 

en juicios laborales por si o por medio de otra , que lo represente". 

"Art. 375.- Pueden comparecer por otro: 

a) Los representantes legales y los cura dores especiales, en los 

casos permitidos por la ley; 

b) los representantes judiciales y extrajudiciales de las socied¿ 

des y asociaciones; 

c) Los representantes judiciales y extrajudiciales de un sindicato 

cuando éste debe representar a sus miembros en el ejercicio de los dere

chos que emanan de los contratos individuales de trabajo; 

ch) Los abogados en ejercicio y los procuradores judiciales; 

d) Los estudiantes de Jurisprudencia y Ciencias Sociales que hayan 

aprobado totalmente las asignaturas de Legislación Laboral. Esta facul

tad durará tres años contados a partir de la fecha en que se aprobaron 

las asignaturas dichas. Tal circunstancia se establecerá con la certi

ficación respectiva ; 

e) El Procurador General de Pobres o sus delegados j en representa

ción de los trabajadores, en los casos permitidos por la Ley Orgánica 

del Ministerio Público". 

El Art. 41 del Código Civil nos dice que son representantes legqles 
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de una persona , el padre o madre, baj o cuya potes t ad vive; su tutor o 

curador g eneral; y l o s on de l as pers onas jurídicas l as designadas en 
" 

el Art. 546 C. , que lit e r a l ment e d ic e : "Las corporaciones son represe~ 

t a das por l as personas a quienes l a l ey o l as orde n a nzas r espec tivas, 

han conferido est e ca rácter, o por aque llas a qui enes l a corporación 

confiere poder l ega l po r f a lta o impedimento de dichas personas, o 

porque lo juzgar e conveni ente, según l os casos y circunstanciasH • Con 

es t as r e l a ci ones cre o que queda b i en cla ro e l lit e r a l tiA" de l Art. 375 

C.T., En cuanto a l litera l "B" de los r epr e s en t ant es judicia l es y extra-

judicia l e s de l as aso ciaciones y sociedades , son aque llas per sonas que 

en junta gene r a l, de socios, o e n l a Escritura de Constitución l e h a n 

conf erido t a l facu lta d . El litera l "c" se r ef i e r e a l a rep r esen t a ción 

de l os traba j aCiores por l os directivos s ind ica l es, cuando reclaman der~ 

chos que emana n de l os contratos individuales de trabajo, pero deb ió d~ 

¡,~ cir - y a d emá s de'r echos d e l sindicato - para a rmonizar con otras díspo-

s iciones, que los f aculta a litigar por e l s ind ica t o . El lit e r a l "ch!! 

se refi ere a l os a bogados en ejer c ici o o sea que los abogados suspendi 

dos no pu eden procura r en materi a l abo r a l, a unqu e esta r egul ación creo 

que es supérflua, pues un ab ogado susp endido p or l a Honorable Corte Su-

prema de Just icia no puede ejercer l a p r of e sión en ningun a de l as ra--

ma s de l a prof es i ón . En e l lit e r a l lid" faculta él l os estudian t es de Ju 

ri sp rudenc i a y Ciencias Soc i a l es para que pueda n litigar en ma t eria l a 

bora l por un perí odo de tres años; Y e l lit e r a l "e " a l Pr ocurador Gene-

r a l de Pobres o sus de l egado s, en l os casos permitidos por l a Ley Orgá-

nica de l Minist e rio Público , a l r espec t o e l Art •. 45 de d icha l ey dic e: " 

El traba jador o s indicato a quien se l e ne gar en los servicios de l a 

m 
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Procuraduría de l Trabajo, particul arment e po r es timars e que su Pr eten-

sión es manifestq,mente injus t a , puede r ec l amar ante e l Procurado r Gene

ral de Pobres, quien? previo conocimiento de l asunto r eso lverá en defi 

nitiva si procede o no l a prestación de l os servicios. " En co nc lusión 

podemos decir que l os casos permitidos por l a Ley Orgánica del Ministe 

rio Público son l os casos justos, en que e l traba jador le asiste e l de 

recho de reclamar sus prestaciones l abora les. 

A continuac i ón transcribo literalmente dos artícul os del CÓdigo · 

d e Trabajo por ser de suma imp orta nciag 

It Art. 376.- El traba j ado r mayor de d ,:>c e af1.os de edad y menor de di~ 

ciocho , com~arecerá por medio de su represent ~nte l egal o por medio del 

Procurador Genera l de Pobres. Est e ú lt imo es t ará obligado a representar

l o personalmente o por medio de sus de l egados, con e l solo requerimiento 

del meno r o de cua lquiera otra persona . 

La nul i dad que consi ste en haber comparecido el menor Po! si, no 

podrá conva lidars e y deberá d e c l a rars e a pedi mento de parte o de oficio, 

en cualqui era de l as instancias , a menos que r equerido su representa nt e 

legal o e l Procurador Genera l de Pobres, r a tifiquen lo actuado dentro de 

tercero d í a , contado a partir del día siguiente a l de la notificación 

r espectiva . tI 

ItArt. 377.- Las p a rt es o sus r ep res en t antes podrán designar uno o 

más ap oderados por escritura pública o e n ac t a que se l evantará ante e l 

Juez de l a causa, firmada por ~l, su secretario, e l poderdante u otra 

pers ona a su ruego si no supiere firmar y e l o l os mandatarios nombrados, 

todo pena de nulidad. 



7 

Tamb i én podrán n omb r a r a sus manda t ari os por escrito presentando 

p e rsona l mente a l jue z o secr e t a rio de l t ribuna l o por escrito a ut énti

cado. En estos cas os e l nominado debe r á acep t a r e l cargo ante el funcio

nari o r espectivo, y podr á sus t ituir e l poder s iempre que no se lo hubi e 

r e prohibido e l mandante tl 
j ' 

11. - LA DB:t1l\.NDA • . 

"Acción e s e l medio l ega l de pedir en juicio l o que se nos debe l
'. 

As í l a def ine nues tro Código de Pr o c edi mi en t os Civil es e n e l Libro Pri-

me r o. 

En mater i a l abo r a l por pa rte de l traba j a dor se pu eden e j e rcitar 

l as si guient es acc i on es r eclamando : indemniz a c i ón po r desp i do injust o , 

vaca ci on e s anua l es , agui n a l dos , descanso semanal, días de asue t o, sa l a 

rios a d eudados , sa l a ri os no dev engado s por causa imputa ble a l patrono , 

indemniza ción por acc i dent e de trabajo , sub s i d ios por acc i dent e de tra 

bajo, prestaciones por enf e rmedad o maternidad , gas t os funera~ios, niv e 

l ac ión de sala rio s , c omp l emen t o de sa l a r io mínimo, terminación de contra 

to individua l de t rabajo, r eso l uci ón de contra to y demás der echo s l abo

r a l e s. 

La demanda o libe l o no es ot r a c osa que e l ejepcicio de l a a cción. 

Se llama demanda porque conti e n e una pet i ci ón , libe l o , d i minutivo de li

bro, por que l as fórmul as qu e l a expresan se exponen e n un b rev e escrito. 

La de manda es e l comi e nz o d e l juici o, sin e lla no cabe que exi s t a 

aque l. Sobre esto Manresa d ice: tiLa demanda es e l re t o , .e s e l emp l aza-

mi ento, es l a esque l a de desaf í o y con l a contes t ac i ón se f orma liza e l 

combate judicial . IICua l qui er a dición que se h aga se llama I' OTRO SI DIGO '1 

-
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que s i gnifica " además " o " además d e e s to". 

El Art. 378 C.T' 9 nos habla de l a demanda que cuando lo r e clama d o 

excedi era de do sc i entos colones o fu ere de valor inde t e r mina do, deb~rá 

ventila rs e en juicio ordinari o y que en a rmonía con e l Art. 12 C.T. 9 se 

p l ant ear á en pape l c omún . 

En l a práct i ca se present a n tres f ormas o clases de demanda·de 

ocurrencia más f r e cuent e : a ) contra una per sona natur &, l, o sea cuando 

e l patrono es demandado como dueño d e una empresa o po r y.na doméstica, 

por servi c i os prestados e n ocupaci ones propias del hogari b) contra una 

persona jurídi ca o s ea cua ndo l a d emandada es una soc i edad y c) contra 

e l Estado, en cuyo caso l a demanda se planteará en l a Cámara Primera de 

l o Civil de l a Pr i me ra Sección del Centro en atenc ión a l o p r escrito e n 

e l Art . 90 C.P. (1962 ) ~ 

A c ontinuac i ón present o l os r espectivos mode l os de demanda , con 

nombr es de actor y d emandado s u p u es tos, c on e l únic o fin de ejemplifica r, 

a ) DEI1A NDA C OHTRA uNA PERS ONA NA TURAL: 

SEÑOR JUEZ CUAR'r O DE LO LA BORAL. 

Yo, J OSE MA~T INEZ , de sesent a a ños de edad, carpinte r 0 9 casado , 

salvador eño, de l domicilio de. Ciudad De l gado , a Ud. con todo r espe t o 

EXPONGO: que e l d í a pri.mero de oc t u bre de mi l nove cientos s esent a ingr~ 

sé a l abo r a r mediant e contrato v e rba l de t rabajo para y a l as 6rdenes 

de l señoi CARL OS LOPEZ, en c oncepto de c a rpintero en su empr esa deno-

minada " ]l1uebles López " s ituada En quinta Calle Poni ent e número mil dos 

c i entos treinta, c iudad, lugar en que de·sarrol lé mis labores con una jo.!. 

nada ordinaria de t rabajo de ocho horas d i ar i as con e l sigu ient e h ora-

... 
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rio: de siete a doce horas y por la t a rde de dos a cinco pasado meridiano, 

de Lune s a viernes y e l día sábado de siete a once horas, teni endo como 

día de descanso semanal el domingo y mis labores consistían en hacer si 

llas de mimbre, por el que se me pagaba un sala rio de novecientos col o-

nes mensuales. Con estas condiciones l aboré e n forma contínua e inint e -

rrumpida desde la fecha de ingres o hasta el d í a cuatro de enero de mil 

novecientos ochenta y tres, f echa en que como a eso de las nueve de la 

mafia na en el lugar de ttabajo mi patrono sefior Carlos 16pez, me dijo: 

II queda despedido de su trabajo". 

Co~o e l despido de que he sido obje to es injusto , vengo a demandar 
;¿ 

en Juicio Ordinario de Tr~bajo al s~fior Carlos 16pez, mayor de edad, i~ 

dustrial, de es te domicilio, quien puede ser citado, notificado y empl~ 

zado, en la direcci6n apuntada, lugar en qu e habitualmente atiende sus 

negocios, para que en caso de no ll egar a un avenimiento en la audien~ 

cia conciliatoria, mediante l a prueba que ofrezco apor t a r, en sentencia 

definitiva sea condenado a pagarme: indemnizaci6n por despido injusto, 
( 

vacaciones y aguinaldos completos y proporcionarles, durante el tiempo 

que duró la relaci6n laboral, además l e pido, me admita la presente d~ 

manda, se me t enga por part c~. se l e dé el trámite legal correspondi ente 

y sefialo para oír no tificaciones •.• ... . OOO OOf'oo •• ooooooo o.ooo •• ooooo •• 

San SalvaJor, quince de enero de mil novecientos ochenta y tres. 

F .. oo •• oooooooooooo o •• 

b) DEllrANDA CONTRA UNA PERSUNA JURI DICA. 

Cuando se v a a demandar a una persona jurídica se debe acudir a l 

Registro de Comercio , para investigar e l n ombre correcto de la sociedad 

r 
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que se v a a d emandar, as í como para s a b e r qui e n e s el ~epresentante lega l 

d@ dicha soci edad ¡ 

SEÑOR J UEZ TERCERO DE LO LABORAL~ 

Yo, Juan Ant onio Mercado, de tr e inta afias de edad~ soltero, salva-

· do r eño , panificador, de es t e domicilio, a Ud. con todo r espe to EXPONGOg 

que e l d í a quince de junio de mil n ovecientos se t enta ingresé a labora~ 

mediant e contra t o v erbal de tra bajo, para y a l as órdenes de la socie

dad II1'1il Sabores, S . A. I' , de es t a p la za , en concepto de panificador, e n 

l a empresa I'Sab or de Trigal!, p r op iedad de dicha soci edad si tuada en di 

cima Avenida Sur nÚIllero cuarenta; ciudad ~ lugar e n que desarrollé mis 

labor es , l as que consistían en hac e r pan francés; sujeto a una jornada 

de siete horas d i ari as con e l s i gui ente horario, de una a ocho. h or as , 

de lunes a viernes y sábado de dos a seis antes meridiano~ t eni endo co

mo d í a de d e scanso semana l e l domingo, devengando un salario de veinte 

colones di a rios, pagaderos seman almen t e en e l lugar de tra bajo. 

Con es tas condiciones l abor é e n f orma contínua e inint e rrumpida des 

de la fecha de ingreso h asta e l d í a v e int e d e diciembre de mil nov ecien- ' 

tos o chenta y dos, en que como a l as seis horas e l j efe de personal señor 

Andrés 1'1artínez, quien tiene f a cu ltades para contratar y despedir traba 

jadores , me dijo~ queda despedido de s u tra ba j o . 

Como es t e d esp ido de que he s ido objeto es injus to es que vengo a 

demandar a la sociedad Mil Sabores, S . A. por medio de su representante 

le ga l se50r Ernes to Franco, en Juicio Ordina rio de Trabajo, ~ara que en 

caso de no ll egar a un a v enimi e nto en la aud i enc i a c onciliatoria , y me

diante l a prueba que ofrezco aporta r, sea condenacLa a pagar la indemni

zación por desp ido injus to, vacaciones y aguina l dos proporcionales. 



11 

La sociedad demandada y su r ep re sentante patronal mencionado pueden 

ser notificados , citados y emp l azados en t r ece Avenida Sur número tres -

cientos dos ciudad. 

Sefia l o para oír notificaciones ... .... : .. ... .........•... ..... ... . 

San Salvador, t~es d~ener o de mi l n ove ci entos och en t a y tres. 

f. (1 e o o o Q o o o o o (1 (1 Q (1 (1 (1 o 

c) DElvrANDA EN CON'I'RA DEL ESTADO o 

HONORABLE CAMARA PRIMERA DE LO CIVIL l)E LA PRIMERA SECCI ON DEL CENTRO . 

Yo , Luis Texin, de tre i n t a afios de edad, so lt e r o , sa lvado r efio , e l e~ 

trici s t a, de este domicilio, a VOS, con tod o resp e t o EXP ONGOg que e l día 

p rim er o de febrero de I,lil novecient os se t enta y nueve, median t e contrato 

v erba l de tra bajo, ingr esé a l abo r a r pa ra y a l as órdene s de l Estado de 

El Salvador, en e l r amo de Salud Pública y As i stenci a So ci a l, en con®pto 

d e; ayudant e de e l e ctricista, consistiendo éstas en ins t a l ar l ámparas , r~ 

parar motores de succ ión y otros, desempefiando mi s l abo r es en e l Hospital 

Rosa l es , en e l departament o de manteni mie n t o y repa~aciones, e n veinti-

cinco Aveni da Nor t e y fina l Calle Ar ce , c iudad, suje t o a una jornada de 

ocho horas diarias con e l s i gui ent e horari o~ le ocho ho r as a doce meri-

d i ano y de dos a se i s por l a tarde, de lunes a viernes y e l sábado de 

ocho a onc e horas, descansando e l domingo . Devengando un sa l a rio de 

quini entos co lones mens ua l es , pagadero s en forma quincena l. Con es t as 

condici ones l abo r é en forma contínua e ininterrumpida desde la f e cha de 

ingreso hasta e l día tres de febrero de l corriente afio , en que como a 

l as dos de l a t a rde en e l lugar de trabajo e l sefior Carlos Pér~z, j e f e 

de mantenimiento, con f a cultades p a ra cont r a t a r y despedir traba j ado r e s, 

me dijog queda despedido de s u traba jo. 
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Por lo expuesto y considerando injusto el despido de que he sido 

objeto, vengo a demandar en Juicio Laboral a~ Estado de El Salvador, en 

el ramo de Salud Páblica y Asistencia Social por medio de su represen-

tante legal doctor , en su concepto de FISCAL GE 

NERAL DE LA REPUBLICA j y al señor Carlos Pérez, como representante pa

tronal para los efectos del arto 421 C~T. a fin ~e que en sentencia de

finitiva, si en la audiencia conciliatoria no hubiere un arreglo satis

factorio, sean condenados a pagarme en sentencia definitiva~ indemniza

ci6n por despido injusto, vacaciones y aguinaldos proporcionales. 

El señor Fiscal General de la RepábliR puede ser citado, notifi

cado y emplazado en el Centro de Gobierno, ciudad y el señor Carlos pé

rez en el Departamento de J'lIantenimiento del Hospital Rosales en la di-

recci6n apuntada. 

En consecuencia OS pido: me admitais la presente demanda; se me 

tenga por parte, se le de el trámite legal correspondiente y señalo para 

oír notificaciones mi residencia en •••... 

San Salvador, cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y tres. 

Como se ha visto en los tres modelos que anteceden, se ha observa

do lo prescrito en el Art. 379 C.T. que señala el contenido de la deman

da y el Art. 380 C.T' j impone l a obligaci6n de las copias de la demanda, 

de su modificaci6n o ampliaci6n, que deberán s e r tantas como demandados 

hayan, más una que es la que queda en el archivo del Tribunal, de confo~ 

mida d con un Decreto Legislativo que perseguía l a r ep osición de juicios 

mediante copia s en c aso que ss p erdi e s e e l ori g i na l . 

En términos generales la demanda se compone de las siguientes par

tes: exo~dio, demandauo, jornada, horario, salario, hechos y petitotio. 
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El exordio de la demanda debe contener el nombre del actor y sus 

generales y si es representauo por apoderado o procurador en su c~so; 

l as generales de ellos, haciendo alusi6n al documento con que acreditan 

su personería. 

EL DE~illNDADO . ~ s importa nt e más de l o imaginab le, precisar con 

exactitud el nombre de l demandado ya se trat e de una persona natural o 

de una persona jurídica, pues si se demanda mal al tratar de hacer efec 

tiva la setencia condenatoria el Juez Ejecutor que s~ nombre para trabar 

embargo en bienes propios de la persona demandada, si el nombre del pa

trono no concuerda con el que le aparece en el Registro de la Propiedad 

Raíz, se abstendrá de embargarlo, pues los bienes estarían registrados 

a favor de persona distinta, por ejemplo que e l mandamiento diga Carlos 

Fernández y en el Registro diga Carlos Hernández o que diga Cristina Ro 

dríguez de Flores y en el Registro diga Cristina Flores de Rodríg~ez, 

pues bien puede tratarse de persona distinta y en el mandamiento se le 

ordenó al Juez Ejecutor con base en la ley a trabar embargo en bienes 

propios del ejecutado y lo mismo suc0de cuando se trata de embargar cuen 

tas bancarias, . no prospera el embargo si el nombre del demandado no está 

correcto. Confirma la importanci a de lo expues to lo que establece el Art. 

383 C.T., que las modificaciones en cuanto al nombre de la demandada se 

deberá hacer por una sola vez y a ntes de l a ho r a sefialada para la audieE 

cia conciliatoria y se entenderá que se ha presentado nueva demanda, 

cuando en el Juez se produzca la convicci6n de que se trata de persona 

diGtinta, y esta apreciaci6n ti ene importanc ia por cuanto la contraparte 

puede alegar prescripción de las acciones y en cuanto a los efectos de 

las presunciones establecidas en el Art. 414 C~T., se perderán si· la mo-
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dificación en cuanto al nom ure de l demandauo se p l ant ea fuera de los 

quince días siguient es a l os h(.3Ch os 'que l a moti varon~ Para evitar esto s 

inconvenientes antes de demandar hay que cersiorarse en el Registro de 

l a Propi edad Raíz o en e l de Conercio - en su cas o - e l nombre correc

to de l demandado. 

El Art . 384 C.T. en su primer inci so es tablece l a obligación de 

que cuando se tenga que demandar por un mismo motivo a,dos o más perso

nas ha de hacerse en una so l a demand a . Al r espec to cabe recordar que en 

e l proceso civil existe l a fi gura que se conoce con el nombre de IIli-

tis consorcio!! que es aquel tipo de pluralidad de partes que se produce ¡

cuando diversos litigantes aparecen no solo situados en un mismo p l ano 

sino además unidos en su actuación p roc esal. Hay litis consorcio: acti 

va~ pasiva y mixta, según la plura lidad a f ec t e a demandantes~ demanda 

dos o a a mbos. También se habla de liti s consorcio simple, facu ltat iva 

o voluntaria, que ocurre cU::llldo l a unión de l os distintos li tigant es se 

debe exclusivamente a una expontánea y libre voluntad, autoriza l a ley 

esta actuación procesa l por un princ i p io de armonía y economí a proce

s~l esta clase de litis c onsorcio simp l e , facultativa o voluntaria es 

l a que se encu entra en e l inci so segundo del Art . 384 C.T. En la Ley de 

Enjuiciamiento Civi l de España dice: "podrán acumul arse o ejercitar se vo 

luntariamente, etc . l ! Este tipo de liti s consorc io vo l untaria se opone 

al que se llama "liti s consorcio n ece sario" que ocurre cuando l a actu~ 

ción común es exigida por la l ey o sea que no es obra de l a li'bre volun 

tad de l as partes. 

FEGH1\ ~E IiH C I AC I ()~\T DE LAl.iOR BS: El seña l amiento de l a fecha o ép.Q 

ca aproximada de la inici ac ión de l a relación de trabajo es important e 
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pues sirve para es tabl e cer l a ant i güedad de l trabajado r en la empresa y 

en consecuencia para establecer e l mon to de l a indemnización, Art . 379 

Nº 4 C ... T. 

J 8m,¡-p. _:t~, :Ss la cantidad d e horas qU(.; un trabajador está obligado 

a desarrollar Gn e l d esemp eñ o d e sus l abores . La jornada puede ser diur 

na o noc t urna . La d i urna es de ocho horas y l a nocturna de s i e te horas , 
diarta~. La ' diurna es l a compr e n d i da de l as s e is horas a las d i ec inueve 

horas y l a nocturna de diecinuev e horas de un día a seis horas del día 

s i guiente . 

Hay l abo r es como la de l a construcción, que ha sido consi d e rada 

peligrosa por cuyo motivo l a jornada diurna s e r á de siet e horas diari as. 

Las horas que s e l aboren en exceso de l a jornada son consideradas 

como hora s ex tras. 

HORARI O. Es la r egulación de entradas y salidas de un trabajador 

a l des2mpefío J_é sus l abores d:iariament e de conforl'lidad a su jornacla . 

HEC HOS . Es l a r e l ac ión de lo que sucedió o acont ec i6 y que dió 

origen o motivó l a demanda . 

PETITORIO. Es l a parte d e la demanda en que se hac en las reclama~ 

ciones , a que será condenado el demandado en s ent encia d efinitiva, al pr~ 

bar l os corre s pondi ent e s extremos d e l a misma . 

, EL SALARI O. En cua nto a l salario debe t omars e en cuenta lo p r e cep

tuado en lo s Arts. 126 y 142 C.T. , pues l a demanda ti ene que decir con 

exactitud cual es e l siario básico por día o an orta r1e al Juez l os da -

tos nec e sarios para es t abl ecerlo, y as í sacar e l monto de l a ind emniza

c i ón y de cada una de las pre staci on e s l aboral e s r e clamadas; por e jem-

plo s i e l salario e s por sistema mixto, se dividirá l a cantidad total 
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devengada en tiempo ordinario en los seis días anteriores a la última 

entrega o recuento,así si ganó en una semana trescientos colones y en 

ésta laboró cuarenta horas, se d ividen l os trescientos colones ent r e 

l as cuarenta horas y nos da un promedio de siete colones c incuenta cen 

tavos que se multiplicarán por ocho si la jornada es de ocho horas dia 

rias y nos dá un sa l ario básico por día de sesenta colones. 

Cuando e l sa l ario es por unidad d e obra o por t area se dividirá 

e l total devengado en l os seis días anter i ores a la fecha de la entrega 

o recuento respectivo, entre el número de días trabajados en ese lapso, 

as í por ejemplo si en l os se i s días ha ganado cien colones y ha trabaj~ 

do cinco días se divide l os cien colones entre los cinco días y nos dá 

un siario básico por día de veinte colones . 

En lo s casos de sa l ario a destajo , por ajuste o prec io a lzado , se 

divide l a cantidad devengada entre el número de días que empleó en eje

cutar l a obra, por e jemplo si ganó trescientos colones y trabajó diez 

días, e l salario básico por día será de treinta colones. 

En los casos de trabajador es a domicili o, el sal ario básico por 

día se calculará dividiendo l a cantidad pagada en l a última entrega, e~ 

tre los días que se consideran c omo trabajados, por ejemplo, si en la 

última entrega el trabajador r e cibe doscientos colones y le entregan 

materia prima los días lunes y l os sábados son los días de entrega de -

la obra e l aborada, son cuatro l os días efectÑOs de labores según l o pre

ceptuado en e l Art . 72 inc. último C.T., por lo que dividiendo lo s dos

cientos colones entre cuatro días, da rá un salario básico por d í a de c~ 

cuenta colones. 

En los casos de salario por comisión el básico por día será el que 

____________________________ *1 
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r esulte de div idir el total d eve ngado en l~~ltimos seis meses anterio 
, 

res a la ~ltima liquidación entre el n~mero de días laborables compren-

didos en dichos seis meses, por e j ~~p l o si el trabajador en los seis me 

ses devengó mil quinientos sesenta colones y l aboró ciento cincuenta y 

seis días en dichos seis meses - dividimos l os mil quinientos sesenta 

col ones entre los ciento cincuenta y seis días y nos dá un salario bási 

co por d í a de diez colones. 

El <.par t ado "B" de l Art . 1 42 C. T . , regula l a forma de ca lcular e l 

s a l a rio "básico por hora, que nos servirá para ca lcu l ar recargos por ho-

r '.8 extras. 

SUBSAl'JAC 1 0iIT DE LA DEl"LANDA . De conformidad con el Art . 381 C. T. , 

el juez es tá obligado a prevenir a l ac t or ant es de admit ir l a demanda 

q ue lo. subsane d entro d e ~erc ero días , puntulizando e n l a r esoluc ión 

l as omisiones que notare y si l a prevención no es cump lida declara inad 

misible l a demanda . 

Las prevenciones que más frecuente S8 hacen en lo s Tribunales son 

l as s l guientes: 

1.- Previénese que diga e l domici li o d e la soc i edad demandada; ya 

que es frecuente cuando se d emanda a una soc iedad omitir l a frase: que 

es de este domicilio o de es t a p l aza . 

11.- Previ énese que aclare jornada y horario de trabajo; pues es 

frecuente que s e d i ga en l a demanda que l a boraba con una jornada de 

ocho horas diar i as con e l siguiente horario: d e ocho a doce horas y de 

dos a cuatro por la tarde; ya que en t a l caso l a j ornada sería de seis 

h or as y no ocho como se había manif es tado. 

111.- Previ énese que di ga e l lugar exacto en que ocurrió e l despido 
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IV.- Previénese que aclare cuáles días de descanso semanal reclama 

ya que es necesario formular la petic ión diciendo: 11 que reclama días de 

descanso semanal laborados y no compensados, d~rante todo el tiempo que 

duró l a relación l abo ral; de l o contrario con so lo decir que se recla--

man días de d escanso semanal, la pet ición es tá oscura, pues en el sala-

rio está incluido e l pago de l os días de descanso semanal. 

V.- Previénese que manifieste qué horas extras r e clama . Como es 

sabido la prueba de l as horas extras es día po r día y hora p or hora, 

no se puede decir reclamo cuatro hora s extras en exceso de l a jornada 

ordinaria, sino que se tiene que manifestar: reclamo cuatro horas extras 

comprendidas de las diecinueve a las v e intitrés h oras de los días, dos, 

tres y cuatro de julio del corriente año . 

VI.- Pr evi énese que manifiest e la d irección de l rep resentan t e p a -

tronal; no es sufici e nt e que se d i ga l a d ire cción d e l a sociedad demanda 

da, para efectos de citación, notificación y emp l azamiento. 

Si el juez de c l a r a inadmisibl e la demanda por que no se cumplió la 

prev ención, l e queda expedito a l a parte agraviada e l derecho de apelar 

Art. 572 C. T. 

lI I. LA CONC ILIAC I ON 

La c.onciliación es la etapa más importante del proceso laboral, 

con e lla se procura dar pronta solución al conflicto laboral en benef! 

cio del trabajador que dependiendo de un salario, necesita o bien el 

reinsta lo a su trabajo o una medida de caráct e r económico que satisfaga 

sus necesidades proveni entes del despido j por eso el Art . 383 C.T. esta
~~~q 

blece que la conciliación no podrá ser nunca en menoscabo de los derechos 
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consagrados a favo r de l os trabajadores, Al respec t o soy de l cri -teri o 

Que debería exigirse l a p r esen cia de l patrono en l a concil iac ión , pu--

d i éndose a c ompañar de su abogado o apode r ado, po r l o Que de b e r efor mar-

se e l Códi go de Trabajo en e l s en t ido de Que cuan do l a par t e pat r ona l 

n o c oncurr a a l a a u d i enc i a conciliatori a p e r sonalment e - hab i éndose l e 

emp l azado en l ega l f or ma - e l j u i c i o se t orne de mer o hecho, pu es se p r e 

s u miría ci ert o l o a l egado por e l t rabajador en l a demanda , t ant o e l d es 

pido como l a r e l ac i ón de t raba j o , sin i mport ar Que l a demanda se haya ~ 

p r esent ado dentro o f ue r a de l os Qui nce d í as hábiles s i gui ent es a l des -

p i do , Qu edand o en t a l caso e l j u i c i o para sentencia . Con es t a nuev a pr~ 

sunc ión se ob ligarí a a l pat r ono de.mandado a Que as i s t a a l a concili'ac ión 

o b i en a pli car an t e l a i nas i s t encia de l patrono a l a conc iliac ión, e l 

co nc ep t o doc trina ri o de l a "fi c t a conf essio " o sea Qu e l a l ey es t abl ec i~ 

r a l a fi cc i ón de l a conf es i ón de l desp i do . Este concepto doc trinario l o 

exp lica cl a r amen t e e l Dr . J. G. Sarraien t o N"úñez, Magi strado de l a Cort e 

Su p r ema de Just i c i a de l a Repúb lica de Vene zue l a, con estas pa l abr as , 

"Es t e p rincip i o deriva de l c ontrad i c t ori o, y se ent iende po r t a l l a s a n-

c i ón p r o c e s a l Qu e l a Ley es t a bl ece par a aQu& l Que n o c u mp l e co n l a c a r-

ga de compar ecer y defende r se". ( 4)~El j uez r eso l vería t eniendo por con-

t es t ada l a deman da en sentido a f irmativ o y order)fría abr i r e l juic i o a 

p rue bas por e l Jérmi no, de_ o_c to d í aJ:l en l a misma r eso luci ón , l a Qu e t en-

drí a Que ser n otifi cada a l pat r on o par a Que haga l as a l egaci ones de 

excepci on e s y p r uebe l as mi smas en d i cho t érmi no , en u so d e su der e cho 

de de f ensa . También de b e r á exi g ir se l a presenci a de l trabajador en l a 

( 4) Pág. 46 , Revi s t a de l Mi n i steri o de Jus t ic i a, año X, juli o , agos t o , 
sep t. 1961.-
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c onciliación y c omo sanción a su inas i s t enci a , po r justicia, ha de ser 

que pierda l as presunciones que l a l ey establ e c e a su favor. Y e sto ti e 

ne qu e s e r así pues la pr esenc i a de l patrono y del traba j ado r en l a a u-

. diencia conciliatoria es necesaria, pues es un ac to bilater a l en que e~ 

tran en juego l a voluntad e i n t e r eses de l as partes, p ara e l logro en de 

finiti va de un arreglo satisfactorio. 

La Oficina Int e rnac iona l del Trabajo considera que e l procedimien-

t o de conciliación da , a menudo, a l as par t es en liti gi o, l a oportuni-

dad de reducir s u s r ec lamac i ones a proposiciones jus t as, facilita e l 

acu erdo ent r e l as partes evitando así l os gastos que traería ' un proceso 

y asegur a un a rregl o r azonab l e basado en l a buena voluntad de cada una 

de e llas para conprende r e l punto de v ista de l a otra. 

La i ndu dab l e a c eptac i ón de l a conciliación como medio más b en efi

cioso para l a solución de l os conf lictos de trabajo no s hac e destacar 

un int e r esant e problema do ctrina l sobre su esencia misma . Es examinar si 

exi s tirá contradicción entr e l a cesión de pos i ciones personales que toda 

conciliación supone y e l principio genéri c o , t ant o t eórico como clara-

ment e recogido en nuest r o Derecho pos itivo, de l a irrenunc i abilidad de 

los derechos l aborales . Es decir que s e supone en la c onciliac i ón una r~ 

nuncia a derechos consagr ados a favor del trabajador, según a l guno s tr~ 

t adistas , pero ante esta sugerenc i a en contra de l a conciliación hay 

que t omar en cuenta la dificultad p roba t or i o por par t e del traba j ador , 

por que generalmente l as personas que l e se r v irán de t es tigos en e l jui 

cio l abor a l son compañeros de t raba jo y qui enes aún continuan l a b or ando 

para e l patrono demandado, por l o que generalmente se niegan a servir 

c omo t es tigos, por l o que e s aconsejabl e l a conv eni enc ia rea l y práctica 
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de una conciliación. El maestro Eduardo J. Couture y también se pronun--

cia sobre l a conveniencia de l a conciliac i6n en l os siguientes t~rmi-

nos, "La conciliación no es , propiamente, una regulación justiciera. En· 

el orden de los valores y l a conciliación procura la paz, no, la justicia, 

el que concilia c ede. Su renuncia es s i empre una medida d e justicia que 

se sacrifica a l p r e cio de l a paz". (5) \ 

a ) Li1 CONCILIA CION J UDICIAL . 

Llegada l a hora señalada para e fectuar la audiencia conciliatoria 

con base en e l Art. 388 C.T., e l juez l ee l a demanda e n v oz alta, luego 

invita a l as partes a que debatan e l asunto, ac tuando como moderador y 

oirá l as r azones que cada part e dé sobre e l prob l ema y cuando lo consi-

dere suficientemente discutido dará por fi na lizado l os debates y hará un 

r esumen objetivo del caso e invitará a l as partes a que lo s olucionen 

amigablemente, olvidando l as asperezas que d i eron ori gen a l c onflicto y 

luego l e solicita a l patrono que proponga una medida de arreglo ya sea 

de carácter económico o bien e l reinstalo a l trabajo en lag mismas d 

condiciones en que es t aba trabajando. Efectuada l a propuesta se oye al 

traba j ador para saber si l a acep t a o si l e hace obj ec iones a l a fórmul a 

de arreglo, si no ll egaren a un acuerd o y l es propondrá la solución que 

es time equitativa , deb i endo los comparecientes manifestar si la a ceptan 

t ot a l o parcialmente o si la r echazan en su totalidad y c omo dic e el 

Art. 391 C.T. "Si solo se hubi e r e logr ado conciliación parcial, e l pro-

c eso se continuará sobre los punt os en que n o hubo avenimi ento". Si e l 

(5) pág. 264. Tomo III~ Estudios de Derecho P~oc esa l Civil. Eduardo J. 
Couture. Terc era Edición. Ediciones Depa l ma y Buenos Aires 1979.-

BIBLIOTECA CENTRAL 
UHIYE •• IDAP DE EL .ALYADO. 
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a rregl o se l ogró medi ant e e l reins t a lo d e l trabajador, e l juez s eña l ará 

el lugar, día y hora Gn que deben r eanudars e; si a cont e c e que e l patro

no o su r epr esentante n o l e permiten r eanudar las l abores como se había 

a cordado en l a c oncil~ación, e l tra ba j ado r se lo hará saber a l juez pa

r a que se continue e l juicio por l os trámites l ega l es . Si e l arreglo es 

de . c a ráct e r económico o sea que e l patrono en l a aud i encia conciliatoria 

ofrece pagar a l tra ba j ador una suma de dinero e n una f ech a determinada 

y no ;cump l e, con base en e l a rto 390 C. T . , se le p ide al juez que haga 

cumplir l a obligación contra ída por e l patrono y que se decrete embargo 

e n bi enes p r op i os d e és t e y se nombre un Juez Ej ecut o r p ara que di ligen

cie e l mandami ento de emba r go . 

EFECTOS DE LA CONCI LI AC I ON . A mi modo de v e r , seis son l as presu~ 

c i ones que establec e . e l Art. 414 C.T., a f avor de l os traba jadores , siem 

pre y cuando l a demanda se haya planteado dentro de los quince días hábi 

l es s i gui en t es a l despido o sea d í as en que se encuentra n l ab orando l os 

juzgados , y es t as p r esunc i ones song 

1 ) Si e l patrono no concurre a la conciliac i ón sin jus t a causa; 

2) Si e l patrono concurre a l a conciliac ión y manifestare que no 

es tá dispuesto a concilia r; 

3) Si l a propuesta hecha po r e l pat r ono careciere de seriedad o 

e quida d; 

4) Si c oncurri endo e l patrono a l a conciliac i ón se limita a n egar 

e l de sp ido; 

5) Cuando e l p atrono no conc ede e l r e ins talo que l e so licita e l 

tra ba j ador o que con anu e ncia de ést e l e proponga e l juez, y 

6) Caso en que se c on cedió e l r e ins talo e n l a conciliac i ón y el 
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traba j ador se p r esent ó a l abo r ar e l d í a y hora seña l a da po r e l jue z y e l 

pa t ro n o o su r epresent ant e l e i mpiden r eanudar s us l a b or es , se p rue ba 

es t e hecho y se p r esumirá l egal men t e e l desp i do . 

Par a que ~u edan ap li carse és t as p r esunciones h a y que proba r la r e 

l ac ióA de traba j o o sea e l v í ncu l o j u rí d i co-labor a l qu e da origen a l as 

ob ligac i on es y de r echos entr e trabajador es y pa t ronos y qu e se c omp ru eba 

medi a n te e l e l ement o subonin ac i ón o p r ue ba de l a p r es t ac ión de l s ervici o 

y l a s c ircuns t a n c i as ba j o l as cua l ss f ue desarr ollado . 

Las pr esun c i on es de l Art. 414 C.T. n o t endr á n lugar cuand o e l tra-~ 

ba j a d or : 

a ) No compar ezca a l a concil iac ión ; 

b ) n o acep t e e l r e i ns t a l o of rec i do po r e l pat r on o e n l a c oncili a 

ción , y 

c ) no a c ep t e l a medi da equita tiva p r opu es t a po r e l jue z a l a cua l 

es t é a nu ent e e l patron o . 

En es t os tres casos apu n t ados , en qu e e l t r aba j a d or p i e r de e l der~ 

ch o a qu e oper en a su f avor l as p r esunci on es , t e n dr á qu e p r oba r p l en a --

mente l os ex tremos de s u demanda , es decir ~ f undamenta l men t e l a r e l a ci 6n 

de tra ba jo y e l h echo de l desp i do . 

b) LA CONCILIAC I ON EXTRAJUDI CI AL . 

El Art. 450 C. T. en su primer i nc i so r egul a especia l ment e l a c onci

liac i ón ~xtra judici a l e n l os s i gui ent es té r mi no s : il En cu a l qui e r es t ado 

de l juici o ~ ant e s de l a sent en ci a , l as par t es podrán darl o por t e r mi nado 

media nt e a r reg l o c oncilia t orio extra judicia l, ll ev ado a c a b o a nt e un c on 

ciliador r e c ono cido por l a l ey y comuni cado a l j uez de l a causq~ " En e l 

ant er i or Códi go de Tr a bajo n o se ex i g í a que l a con cil iación se ef e ctuar a 
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an t e un conciliador r e conocido por l a l ey , por l o que h oy únicamente se 

pueden efectuar conciliaciones extra judicia l e s en e l Minist erio de Trab~ 

jo y Pr evisión Soc i a l, pu es dicha f acultad l e está r e c onocida PQ~~a Ley 
-r 
'-

Or gánica de l Minist erio de Tra bajo , en e l Art . 12 nume r a l oc t avo, que di 

c e~ "Procur ar l a solución pací f i ca de l os conf lictos individua l es que se 

suscit en ent r e patronos y trabajadores; " a cont inuac ión transcribo los 

artículos de d icha Ley que r egul a l a conci li ac i ón ext r a j udici a l por con'" 

siderar de importa n ci a su divulgación. 

Art . 14.- Cualquier persona int e r esada en un conf li cto l a b oral, po-

drá so li c ita r l a int e rv ención de l Di rector Genera l del Departamento Naci~ 

nal del Trabajo. La So lici tud se h ará v e rba l mente o por escrit o y conten~ 

drá un sucinto r e l ato de l as diferenci as existent es en e l caso". 

"Art . 15.- Admitida qu e sea l a so licitud , e l Director General po-

drá designar a un de l egado suyo para que conozca de l conf lict o". 

II Art. 16 . - .El Direc tor Gener a l o sus de l egados, c itarán a una au-

di encia común, hasta por segunda v ez s i fue r e necesario, a l as partes 

int er esadas en e l conflicto, con e l fin de intentar l a solución pacífi-

ca de l as diferencias exi stent es ll
• 

"Art. 17.- El Direc t o r Genera l o sus de l egados, deberán mode r a r e l 

comportamiento de l os interesados y p r ocurarán avenirlos p roponiéndo l es 

l a solución que a su juicio sea equitativ a . 

Si l os int e r esados es tuvi er en de acuerdo en intentar l a solución 

pacífica del c onflicto, podrán c e l ebr a r se todas la s r euni ones que se con 

sideren necesarias". 

" Art. 1 8, .... De lo actuado e n l as r euni ones ,se de jará cons t anc ia 

en ac t a qu e firmar án e l Direc tor General o s u s de l egados y l as part es 
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int eresadas , si éstos no Quisi eren o no pudieren firmar, se hará cons-~ 

t a r pena de nulidad ll • . 

IfÁrt. 19. - Si las par t es hubieren ll egado a a l gún acuerdo, la ceí' 

tificación que se expida del ac t a correspondiente, tendrá fuerza ejec~ 

tiva y se hará cumplir en l a misma forma que las sentencias labora l es; 

por e l Juez que habría conocido en primera i ns t anci a del conflicto". 

"Art. 20.- Toda persona que sin jus t a causa rehuse comparecer a la 

segunda citación que se l e hiciere, incurrirá e n multa de cinco a qui-

nientos colones". 

La conciliación ext r ajudicia l a tenor del Art. 19, antes transcri 

to, l a certificación que se expida de lo acordado en l a misma, tiene 

fuerza ejecutiv a , para tal fina lidad se presenta dicha certificación con 

un escrito a l señor juez d8 l o l aboral, o a quien corresponda conocer, 

para que trabe embargo en bienes propios de l demandado y se nombre un 

Juez Ejecutor·para que diligencie 81 mandami ento de embar go . Este trá-

mite se s i gue en e l caso, que l a parte obligada no cumple con lo pactado 

en e l Ministerio de Trabajo y Previs ión Social. 

IV. LA TRANSACCION 

. El Art. 450 inca 2º C.T. d i ce: IIEs válida l a transacción en asuntos 

de trabajo , salvo cuando se trate de derechos c i ertos e indiscutibles. 

Para que produzca sus efectos deberá ser homologada por e l juez c ompete~ 

te". 

La transacción solo puede plantearse an t es de l a sentencia, ya que 

es tá limitada a derechos inciertos y discutibles del trabajador y al prQ 
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nuncia r sent e n c i a e l juez dá c ert e z a a l der echo de l trabaj ador pues l a 

mi sma impli ca una condena a l p at rono , que a l dec l ,ararse e j ecutoriada ún,i 

cament e queda para dar l e cump limi ento voluntar i amen t e o coact ivament e m~ 

dia nte e l embargo, es decir y a n o h a y der echos a d i scut irse . Por . e st e mo 

tivo d e ca r ác t e r crono l ógico en e l proceso , es qu e he tra tad o l a transa~ 

ción en'este apartado y a continua ción d e l a c onciliac ión y antes de l a 

sent encia , porque además tanto l a c onc iliación como l a tra nsac c ión son 

f ormas AU'JOCOlYIl?OS I 'l'IVAS, es decir que l a v o luntad de l as par t es juega un 

pape l prepon de r ant e e n l a so luc i ón de l conf li cto l a boral. 

En l a ac t ua l l egi s l a ción l abor a l l a conciliac ión judicia l se d ife -

rencia d e l a transacc ión en que aque lla es un ac t o p roc e sa l , e s un paso 

de l proceso , que no s e pu e d e omitir, en cambio l a tra nsa cción pu ede o no 

pla nt earse por cua l qui era de l as partes, y ademá s n eces ita ser autoriza -

da por e l Juez , es d ec ir homologada p or e l jue z q u e conoce del conflicto 

y l a conci~iación no necesita ser homol ogada para que surt a plenamente 

sus e f ec t os jurídicos . 

La tra nsa c c ión e s e l a cue r do med i a nt e r e cíprocas conc es iones; por 

e j emp l o e n un juici o se ha presentado prueba por ambas partes, e l ac tor 

h a probado sus extremo s y e l d emandado por s u part e h a probado su excep -

ción, a nt e es pari dad de la fu e rz a probatoria pu ede plantears e l a tra n-

sacción par a dar por t e rminado e l conf licto , de l a que e l jue z mandar á 

oír a l a par t e contraria y si acep t a, l a a ut or i za y e l juicio t e r mina 

por trans aaión, con l a garantía que d icho a rroglo se puede hace r e fectivo 

mediante e j ecución de conformi dad con l os Art s . 458 y 422 C. T. 

En l a p r áct i ca l a transac c i ón se p l antea e n l os s i gui ent es t é rminos: 
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SEÑOR JUEZ PRIMERO DE LO LABORAL. 

Yo, ------ , de genera l es conoc i das en e l J uic i o Ordinario 

de Tr abajo que en contra mí a s i gue e l trabajador 

r e c l amándome indemniza ción 'por des p ido, vaca ciones y aguina l dos comp l etos 

y proporc i ona l es , hora s extras y ot r as p r e stac i ones l abo r a l es a Ud. con 

todo respeto expong o: que dicho juicio y a s e encuentra CERRADO , pero con 

el afán de darlo por terminado ami gab l ement e , s in que h aya venc edor ni 

vencido, propongo como medida transacciona l l a suma de CUATRO rUL COLONES 

y en caso de s e r aceptada por e l trabajador demandante l e p i do: que pre-

via a udiencia de l mi smo , se homol ogu e l a transacción que ahora p l ant eo . 

Sa n Salvador , _____ _ d e de mil noveci en t os ochenta 

y tres. 

f' •.•. 9 0 0Q&r,). O O. OO ••• 

El juez resolv e rá a s í : 

GADO PRIMERO DE LO LABORAL , San Sa lva do r, a l a s del día --------
d e d e mi l nov e c i ento s och en t a y t r e s . 

En v i sta de l a tra nsa cc ión p l a nt ea da por e l señor 

oígase a l trabajador _______________ , dentro de t e rc er o día, p.§: 

r a que manifiesta s i ac~pta l a me d i da p r opues t a o ti ene a l guna ob

servación que h a cerl e . 

f .• oooClO O O O •• OCl O O ••• 

juez 

Ante mí 

f •• (1 (1 ••••••••••••••• 

Srio. 

Si e l trabaj a dor demandant e d ic e mediant e escri t o que ac ep t a l a 

medida económica p ropuesta, el jue z r e so l verá: 
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G ÁD O. o • o Q ••• o o o o o o • o Q •• o . • • o o ;;) o • o o • 

Apruébase l a transacción y señálase las hora~ ---

del día de del corriente año, pa-

ra que e l señor deposi te en este juzg.§: 

do la suma de cuatro mil colones a favor del trabajador 

CUlVIPLASE. 

F ••• oo~o • •••• ooo ••• • o. 

Juez 

.Ante mi, 
f •••••.•.•.• o ••••••••• 

Srio. 

Caso en que el patrono no cumpla con l a obligación contra ida median 

t e la transacción, e l trabajador le pedirá a l juez que se decrete embargo 

en bienes propios del demandad~ y que se comisione a un Juez de Paz o un 

Oficial Público de Juez Ejecuto~ para que diligencie el mandamiento de 

embargo. 

v.- EL DESI STIMIENTO 

La forma normal de t erminación del proceso laboral es la sentencia, 

sin embargo, la doctrina procesal moderna considera que junto a esa forma 

normal, existen otras formas AUTOCOr~OSITIVAS. 

Las especies de FORiVIAS AUTOCQr'O.' OSI'i' IVAS son l as siguientes ~ 

L- La " d" t" " t l renunCla o eSls. lmlen"O; 

2.- el reconocimiento o allanamiento; 

3.- la transacción; 

4.- la conciliación; 

. ~ j> ! . \ .. ~ .: Ir!¡ 
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5. e l compromi so; 

6 .- l a caduc i dad; 

7.- l a d eserGi ón j 

8 .- ciertos au toTes c itan l a p r e clus ión. 

El des{~timi ento c~ laacci 6n~ es e l ac t o p r ocesal en virtud d e l -

cual, e l actor renunc i a a l a acción e jercitada e n e l proceso. Nues tro 

· Código de Proce dimi entos Civi l e s en e l Art. 464, l a define dici endo flJ)e -

sistimiento es e l apar t ami erl to o l a r enuncia de a l guna acc ión o r e curso" o 

El Art . 603 C.T. r egul a e l des i stimiento e n l os s i guientes términos: 

I! I~ o habrá n e c esida d de acep t ación de l a p a rte contra ria , a l desistirse de 

una acc i ón o de un r ecurso. He cho e l des i s timient o en p rimera instancia, 

que da rán l as cosas de una y ot r a parte en e l miSluO es t ado que t ení an a n-

t e s de l a demanda. Si l o fuere en segunda i nstancia o en cualqui e r r e cur-

so , i mporta rá un expreso consent i miento d e l as sentenc i as apeladas o de j 

que se ha recurrido li • 

En l a práctica es usua l un a rreg lo extrajudicial del conflict o l a bo-

r a l entr e e l traba jador y e l p a trono y a l l ogr a r un ent e n dimi ento , gen e -

r a l ment e de c a r ác t Gr eco nómico, e l tnma jador pre s enta un escrito a l juz -

gado en e l que tramit a e l juicio l abo r a l, manif e stándole a l juez j qu e d e -

siste d e las acc i onas entabladas y que se arch ive e l juicio. 

En segun da instanc i a o en casac i ón cu a ndo se h a i nterpuesto r e ar-

so de l a sentenc i a r e ca í da también se pu ede ll egar a un al~~gl o extraju
' . 

dicial y des i st ir t anto del r dcurs o c omo de l a s a cc i on e s en un solo es-

crito y no hay neces idad t a nto en primera como en segu nda i ns t a ncia o 

en casación, qu e l a part e pat r ona l present e un es crito aceptando e l de -

sis timi ento., 
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En conclusión e l des istimient o se puede p l ant ear, antes o despu~s 

de l a sent enc i a, en cualcjui e r momento y en cua l quiera de l as ins t anc ias 

como se ha dejado expue st o . 
/' 

Por mo~itos didácticos daremos lo s conceptos genera l es de l as otras 

fo rmas ano rma l es de t erminar e l proceso l aboral, según consideraciones 

doctrinarias y song 

1) El reconocimiento o a llanami ento es e l acto procesal por virtud 

del cual e l demandado r econoce , exp r esament e, l a alci6n ejorcitada en su 

contra por e l actor . Si e l des i st imi ento es e l acto procesa l ejecuta do 

por e l actor, e l allanami ento es e l ac t o procesal e j ec1.1:tado por e l deman-

dado .• 

2) El compromis o es e l acto jurídico autocompos itivo por virtud d e l 
\ . 

cual l as part es nombran a una o a varias personas part iculares o p~blicas, 

que se llaman árb i tros , a f in de reso l ver e l c onf li c t o surgido entre l ~s 

contendi ent es , en l a actua l l egi s l ac i6n de nuestro paí s no puede darse -

es t a forma a u tocompos i tiv a . 

3) La caducidad es l a terminación de l a instancia procesal por falt a 

de promoción de las part es . 

4) La deserción es e l desamparo o abandono que l a parte h ace de su 

derecho o acción, deducida previa mente a nt e l os jue ces y tribunales , 

(Art. 468 Pr.) 

En materia l abora l vigente, no se ap lica, por que e l i mpu,lso p roc e -

sa l es de oficio. 

5) La pre clusi6n, en ci erta forma~ también puede ser considerada -

como forma autocompositiv a de t e r minaci6n de l proceso, ya que consiste 

en l a pérdida de l a instanci a, o b i en, e n l a pérdida de l a a cción cuando 
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l as partes no han ejerc itado sus derech os conforme a l as J eyes procesa

l es~ ya en cuanto a l a forma de l a tramitación~ o bien por l a pérdida 

del derecho por e l transcurso de l término . En realidatl, esta figura ju

rídica no se encuentra perfectamel~e bien del i neada , pues ti ene caracte 

r es de caduc idad y de prescripción, s i n ser una ni otr a . (6) 

(6) Derecho Procesa l de l Trabajo. Ar mando Porras y López. pág . 218 
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SBGUNDA PAR T E 

1.- LA CONTESTACION DB LA DEMA1@A . 

"La contestación de l a demanda es, en el fondo, e l ejerc icio de 

la acc ión desde el punto de vista opuesto , desde e l punto de vista de 

l a si tuaci6n del demandado 11. (7) 

La demanda puede ser contestada en l as sigui entos formas~ 

a ) La contestación de l a demanda puede ser a llaná'J.dose, e s decir, 

e l demandado cont e sta l a demanda reconociendo los hechos y e l derecho in

vocado por la actor a; confiesa todo j lo ~ue no acontece en l a práctica de 

nuest ros Tribunales, dado que l os patronos no tienen conciencia de l a fun 

ción socia l de l a l egis l a ción l aboral. 

b ) La contestac i ón de la dcmanda, puede ser en el sentido de negar

l a, o poniendo l a defensa de sine ac tione agis, en es te caso se recibe el 

j uicio a pTuebas; el demandado debe ref erirs e a todos y cada uno de los 

hechos ~U8 comprende l a demanda ••. m;gándolos •.. 

c) PUGde contestar la dema,nda en sentido n2ga t ivo sobre los puntos 

en que no hubo avenimiento en la conciliación . 

d) El demandado, frente a la demanda se puede constituir en s u re

belde, situación jurídi oa en l e. que e l demandado no se presenta anto e l 

Tribunal, no obstante que fué emp l azado en término s de l eyj no contesta 

l a demanda . La tradición procesalista interpreta esta situación en l a 

f orma s iguiente~ Se tiene por contestada l a demanda en sent ido n ega tivo 

( 7) pág. 239, Derecho Procesa l del Trabaj o . Armand o Porras . y López. 
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y se declara rebelde a l demandado; si posteriormente desea intervenir en 

el juicio tiene que pedirle a l Juez que t enga por interrumpida la reb e l

día decretada, señalando lugar para oír notificaciones. 

Con esta concepci6n de l a rebeldía, e stoy totalmente .en desacuer 

do, pues como dice e l licenciado Trueba Urbina, "El no contestar la de

manda implica contumacia, siendo su sanción e l tener por contestada aqu~ 

lla en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario". 

e) La contestación de la demanda puede consi s tir en oponer excep

ciones, perentorias únicamente, pues l a excepciones dilatorias sólo pue 

den oponerse y alegarse sin contestar l a demanda j ya que de conformidad 

con el Art. 520 Pr., es hasta que se resuelve sin lugar, que se concede

rá término para contestar la demanda. Sobre este t ema lo v eremos más ade

lant e . 

El Art. 392 inciso 3º C.T., dice~ liLa contestación de l a demanda 

podrá hacerse v er·balme nt e o por escrito , el mismo día o en el siguiente 

a l señalado para l a audi enc i a conc iliatori a, sin perjuicio de lo dispues

to en los Arts. 395 y 414 inca 3º C.T., el primer artículo de la excep

ción es cuando e l damandado hubiese tenido justo impedimento para cont e~ 

tar l a demanda dentro del término de l ey, y en l a segunda excepción que 

es e l caso del reinstalo, en este inciso terc ero del Art. 414 C.T., hay 

incong ruencia en su redacción pues dice: IJEn es te caso, el t é rmino para 

contestar la demanda se contará a partir del día siguiente a l de la noti 

ficación de dicha resolución al patrono •. . 11, dá la impresión que son va

rios días para contestar la demanda y no es as í pues e l Art. 392 inca 

3º C.T. die en el sigui ent e día o sea que sólo es un día de término pa

ra contestar la demanda, lo que considero más técnico. 



Finalment e "La contestació'n escrita deberá ser presentada con tan-

tas copias como demandados haya, las cuales se entregarán a éstos al ha-

cerseles la notificación respectiva. Siendo verbal la contestación las 

copias se sacarán j para los mismos efectos, del acta que se levante." 

(Art. 392 C.T.) 

11. - LAS EXCEPCIONES. 

En la pr~ctica de los Juzgados de lo Laboral la excepción es el 

mecanismo de defensa del patrono ante la acción interpuesta por el tra-

bajador, por lo que el abogado patronalista tiene que dominar el cono-

cimiento de la excepción, mE:d.iante el estudio de la Teoría General del -

Proceso que es el campo en el que encontrará el material jurídico para -

aducir la defensa de su clientej por ese motivo en es te capítulo el enf,2 

que es desde ese punto de vist a , en que expondré nociones generales de 
, 

Teoría General del Proceso, al dar e l paralelismo y relación entre las 

pretensiones del actor o sea del trabajador y las del demandado o patro-

no, así como del contenido de l as excepciones. 

El punto de apoyo para remitirnos en la práctica a los principios 

procesales c.omunes, lo encontraremos en los Arts. 602 y 418, del Código 

de Trabajo. 

La. acción como derecho a atacar, tiene una especie de rEP-ica en el 

derecho del demandado a defenderse. Toda demanda es una forma de ataquei 

la excepción es la defensa contra ese ataque j por parte del demandado. 

Se ha dicho, si la acción es. el sustitutivo civilizado de la venganza 

ír.",~.-_~----'--'~~-- - .. 
~ ~W;~U(Cnl::CA ([.;¡:):¡l"i·i'/\ : ... 
1 

"J[lr/',:.-~ 1" -)··í.~ \f~ '"\L .. \~!'t'/:'I;1 
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la excepción es el s us titu tivo de la d efensa. 

La diferencia fundam~ntal que exist e entre a cción y excepción, en

tre ataque y defensa 9 es qu e en t anto el actor tiene la iniciativa del 

litigio, el demandado no l a tiene y debe soportar, a pesar suyo, las con

secuencias de la iniciativa del demand ant e . Existe para él una verdadera 

necesitas def ensionis. 

El derecho de defensa en juicio se nos aparece, entonces como un 

derecho par~lelo a la acción en justicia. Si se quiere, como la acción 

del demandado. El actor pide justicia r e clamando algo contra el demanda

do y éste pide jus ticia s olicitando el rechazo de la demanda. 

El der ec ho de obrar que corresponde al demandado, no constituye, 

por lo tanto, un derecho diverso del derecho de acción, si no un diverso 

asp e cto del derecho d e acción, asp ecto que resulta justamente de las di

versas posiciones que los sujetos activos de la relación procesal asumen 

en e l proceso. 

La excepción es ¡Ila facultad procesal, comprendida en el derecho 

de cont radicción en juicio, 'que incumbe al demandado, de pedir que los 

órganos jurisdiccionales declaren la existencia de un hecho jurídico, -

que produzca efectos jurídicos releva ntes frente a la acción ejercitada 

p or el actor".(S). 

"En su más amplio significado, l a exc epción es el poder jurídico 

de que s e halla investido el demandado, que l e habilita para oponerse a 

la acción promovida contra él". (9) 

(s) Apuntes de clase de Derecho Procesal. Dr. Ricardo Mena Valenzuela. 

(9) FunQamentos del Der e cho Procesal Civil, Eduardo J, Couture. 



-36 -

La excepción p lantea a la doctrina, como temas fundamentales, .las 

cuestiones de saber si e lla constituye en si misma un atributo de dere-

cho o si, por e l contrario, consiste en una potestad autónoma de actuar 

en juicio. 

La definición clásica de l a acción, según la cual ésta es "el me-

dio l ügal de pedir lo que es nuestro o se nos debe ll
, corresponde a otra 

de la excepción, configurada como "medio legal de destruir o aplazar la 

acción intentada". La noción que considera e l derecho y la acción como 

unidad jurídica mirada tan sólo en dos aspectos distintos, admite paral~ 

lo con una noción también sustantiva de l a excepc ión. A la t eoría de l a 

acción como derecho concreto corresponde en cierto modo la teoría tam--

bién concreta de la excepción, configurada como ttcontraderecho" Y, por 

último, la teoría del derecho genérico de obrar cuando proyecta sus prin 

cipios h ac i a e l t ema de la excepción, la configura como una potestad ju--

rídica de defensa adjudicada aún a aque llos que carecen de un derecho le-

gítimo a l a tut ela jurídica . 

A) PARALELISHO y RELACION}~S ENTRE LA PRETENSION DEL ACTOR Y LA DEL 

DEI1ANDADO. La actitud de l a pret ensión individual d e l demandado, frente 

a l os órganos jurisdiccionales en contraposición a la pretensión del ac-

tor, resultan de la estructura misma de l as relaciones jurídicas subs-

tanciales que constituyen el objeto de la declaración. Ya que a todo de-

r echo subjetivo ostentado por e l acto r, por e j emplo pedir el pago de una 

indemnización , corresponde a una obligación jurídica del demandado a cum 

plir con l a obligación impuesta por la l ey en l a cuantía que esta señala 

La declar ación de l a existencia del derecho del actor contiene al mismo 

ti empo la declarac ión de l a existencia de l a obligación jurídica del de 
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mandado, esto es, la declaración de la existencia de derecho del trabaj~ 

dor, contiene al mismo tiempo, la declaración de la existencia de un 

vínculo a su libertad de reclama r junto con la prestación principal o

tras accesorias. Así pues, a toda acción que tiende a obtener la decla

ración de la existencia de un derecho subjetivo (acción de declaración 

pósitiva) se contraponen en el sujeto pasivo el derecho sustancial de 

la d efensa ostentado ' mediante las excepciones que veremos más . adelante 

(acción de declaración negativa). Y análogamente, porque a toda obliga

ción jurídica afirmada como inexistente por e l actor - la falta de pagó 

de aiarios por ejemplo - corresponde un derecho subjetivo del demandado, 

o sea que ya pagó los salarios que se le r e claman mediante la presenta

ción de planillas o recibos de pago. Es decir que si el trabajador niega 

que s e le pagaron sus salarios y el patrono no opone la excepción de pa

go, probada la relación laboral, el Juez tiene que condenar al pago de 

esos salarios que se r ec laman, por que quien niega no tiene obligación 

de probar a menos que la negación contenga una afirmación. A toda acción 

por lo tanto, tendiente a obtener la declaración de la inexistencia de 

una obligación jurídica (acción de declaración negativa) se contrapone 

en e l sujeto activo de la obligación jurídica material negada, una acción 

que tiende a obtener la decla ración de la existencia de la obligación 

jurídica, y, por lo tanto, del derecho subjetivo correspondiente, (~

ción de declaración positiva). 

Este perfecto paralelismo entre el modo de compotarse la preten-

sión del actor frente a la pret onsión de l demandado demuestra claramente 

que no son substancialmente diversos. La única diferencia la da, en cada 

caso, el interés sustancial protegido por el derecho objetivo, que cons-
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fini tiva. 

mira 
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de la declaración p e dida cuando se dicte sentencia d e -

Así pues , la pretensión del demandado c omo pretensión jurídica de 

dere cho formal frente a los órganos jurisdicciona l e s, no tienen naturale · 

za div ersa d e l a d e l actor; ya que la pretensión d.e l actor frente al EE. 

t ado puede comprend er t a nto la f acultad de exigir l a declaración de las 

c oncr etas r e laciones jurídicas inc ierta s o c ontrovertida s. 

La p r e t ensión jurídi ca del demandado comprende por e llo todas l a s 

facultad8s d e exigir o pretender l a prestación jurisdiccional, r e conoci 

das por e l derech o procesal. 

El d er e cho d e l demanJ.ado existe ind ependi e nt e de todo presupuesto 

d e d e r e cho s ubstancial y , po r l o tanto, ind ependi ent emente de l a existe~ 

cia d e l der e ch o de libertad ( acc i ón de declaración pos itiva) o del dere

cho espec ial (acción de d eclarac i ón n ogat iva) , n 8gados por el actor. 

Todo sujeto d e d e r echo qu effiume en e l proceso la calidad de dema n

Jada, ti e ne d e r echo ' al r endimi ent o de la pres t ac ión jurisdiccional. 

B) CONTENIDO DE LA EXCEPC I On . 

~l punto de partida , en e l e studio de l a excepc ión, es aquel en el 

cua l, formulado e l r e clamo a l a au t or idad , e l poder púb li co advierte que 

es esgrimido no sólo ante él, s ino que , en ca so de s e r a dmitido, ha de 

p ene tra r en l a esf er a jurídica de un t e rc e r o . 

El problema de l a justicia se desp laza , entonces, d e l r eclamante 

a l reclamado. Ya no s e trata d e de termina r en qué medida corresponde al 

actor la libertad l e compar e c e r ant e la a utoridad, sino de saber cuál 

d ebe ser el comportamiento de l a auto r idad frente a l demandado. 

El precepto "audiatur a l tera pars" a pare ce impuesto por un princi 
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p io de que "nadie puede ser condenado sin ser <ido;1 no es sólo una expr.§. 

sión de l a sabiduría com~n. Es una reg l a necesaria del derecho procesal. 

Pero conviene r eparar, desde ya, en qu e lo que se da el demandado 

es la eventualidad de la defensa. Entre la liberta d de acudir, a la au

toridad de parte del actor y la libertad de defenderse del demandado, 

exist e un paralelo tan íntimo que constituye l a estructura misma del prQ 

ceso. El actor acciona, al hacerlo ejerce un derecho que nadie le discu

te, ya que sólo en la sent encia se sabrá si su reclamación es fundada. 

El demandado se defiende: al hacerlo, ejerce un d e r e cho que nadie le 

discute, ya que sólo en la sentencia se sabrá si su defensa es fundada. 

Por l a misma razón por la cual no se puede repeler de p l ano l a demanda, 

no se puede repeler de plano la defensa. Por la misma razón por la cual 

es menestor asegurar al actor los medios d e r e clamo ante la autoridad, 

es menester asegurar a l demandad.o l os medios de desembarazarse de él. 

C) CLASIFICACIOJIT DE LAS EXCEPCIONES. 

No obstante cuanto acaba de exponerse, l a clasificación tradicio

nal de l as excepciones estará impregnada d e e l ementos que nos correspon

den a l derecho procesal. 

Así, en e l derecho romano, l as e xc epc iones aludían al derecho adu 

cido por el demandado. La exceptio doli, l a exceptio pacti conventi, la 

except io quod metus causa, la exceptio non adimplet i contractus, conti

tuyen razones del demandado, apoyadas en circunstancias de hecho o de 

derecho que autorizarían el rechlzo de l a demanda. 

Pero como no todas la excepciones son fundadas, puesto que muchas 

de esas defensas son rechazadas en l a sentencia, cabe subrayar, que la 

clasificación no es, virtualmente, una clasificación de excepciones, sino 



de pretensiones. 

De la misma manera se habla de exc epción de prescripc~ón1 de cadu-

cidad, de nulidad, de pago,para referirse a pretensiones del demandado 

en las cuales la prescripción, la caducidad, la nulidad, el pago, justi-

fican el rechazo do la demanda. 

Los hechos jurídicos que pueden contraponerse por vía de excepción 

y a los que el derecho objetivo vincula efectos jurídicos, pu~den disti~ 

guirse en hechos jurídicos que impiden el n a cimiento de las relaciones 

jurídicas substanciales, afirmadas como existentes por el actor; o bien 

la mOdifican o extinguen. 

Las excepciones se clasifican en: PERENTORIAS, DILATORIAS Y MIXTA }3 

1) LA EXCEPCION DILATORIA. 

A la excepción dilatoria se opone casi siempre la excepción peren-

toria; pero veremos si la excepción dilatoria puede ser considerada como 

excepción. 

DEFINICIOlir: !tEs la facultad procesal q1l8 tiene una persona llamada 

a juicio o determinada como parto reo en una demanda, de denunciar la 

falta de alguno de los Rr~SU?uo3tos procesales que podría hacer jurídi-

camente ine4lstente o inválido el proceso instaurado. 11 (10) 

Cuales son los presupuesto procesales? 

Los presupuestos procesales son: 

1.- Un juez dotado de jurisdicción; 

2.- Un juez dotado de competencia; 

3.- Parte actora legítima; 

(10) Derecho Procesal. Dr. Ricardo Mena Valenzuela. 

t"-·"· ,& 
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4.- Parte reo t ambién legítima; 

).- Demanda clara; y 

6.- Demanda formal. 

Sin estas condiciones un proc e so o no puede desarrollarse o no pu~ 

de desarrollarse válidament e . 

Cuando la falta d e l presupuesto hace que el desarrollo no sea vá

lido se lltl.lllo, 1:'resu ... ,uesto de validez y e l otro caso se llama presupue.É!. 

to de inexistencia. 

El primero o sea, un juez dotado de jurisdicción, es un presupues

to de existencia, los demás son presupuestos de validez. 

"X" llena una demanda no ante un juez sino ante un particular, 

aquí no hay nada, el proceso no existe y no se le puede dar un desarro

llo. 

Si !IX" llena una demanda ante un juez incompetente, pero si ante 

un juez, el proceso está viciado de nulidad. 

"X" presenta una demanda contra !lB", a nte el juez "A", no siendo 

"BII domiciliado en ese lugar, ni estando la cosa en ese lugar, en este 

caso el juez Gstá dotado d e jurisdicción Eero __ no dotado de competencia, 

en este casO el juicio puede nacer, pero posteriormente es nulo. , A esta 

demanda se le puede dar desarrollo porque se trata de un presupuesto de 

validez y no de existencia . 

El demandado ante una demanda puede: 1) no denunciar la falla del 

presupuesto procesal y contestar la demanda , entonces esta aptitud está 

probando que acepta la validez d e l litigio, y po r eso la demanda es con

secuencial, porque el consenso tácito constituye un nuevo título que 

dota al juez de competencia de la cual antes c a recía. 
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Al no denunciar el presupuesto el juez se vuelve competente por 

la sumisión tácita. Cuando falta un presupuesto de validez el proceso 

se desarrolla y puede validarse por la sumisión tácita. 

En que tiempo Se debe interponer la excepción dilatoria ? 

La parte reo posee un término para contestar la demanda y oponer 

excepciones dila torias, ese término es único porque la ley después del 

emplazamiento concede un plazo único para contestar la demanda u oponer 

excepciones dilatorias, este es un término común. Este principio está 

expresado en nuestro Código de Procedimientos Civiles en los Arts. 130 

Pro y 520 Pr., si la excepción de incompet encia ae jurisdicción triunfa , 

el actor tiene que entablar nueva dema nda a nt e el juez competente, pero 

si es declarada sin lugar, el demandado tiene que contestar la demanda 

como lo explicaré en su oportunidad. 

a) En el Derecho Común las excepciones dilatorias son estas: 

1) Litis pendencia; 

2) División de la sucesión t es t amen t a ria; 

3) Plazo no v encido~ 

4) Condición no cumplida; 

5) Calidad dol demaniado 

6) Citación de evicción; 

7) Excusión de bi enes; 

8) Incompetencia de jurisdicción llamada también declinatoria; 

9)+Ilegitimidad de la persona; 

10) Informalidad de la demanda; 

11) Obscuridad de la demanda; 

12) Incompet encia de l juez llamada también recusación. 
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En el anteior Código de Trabajo no c014templaba lo preceptuado en 

el Art. 381 del Código de Trabajo actual, en que el juez tiene que pre

venirle al actor que subsane las orlisi'ones de la demanda dentro de teE 

cero día, por ,lo que daba lugar a que el demandado alegara las excepcio

nes dilatorias de informalidad y obscuridad de la demanda, con gran fre 

cuencia, -· hoy no pueden oponerse, pues cuando se emplaza ya van subsa na· 

das las omisiones e informalidades de la deTIanda. 

En materia laboral de las excepciones dilatorias enumeradas ante

riormente, sólo pueden oponerse: la de litis pendencia, o sea cuando J8. 

está promovido otro juicio sobre las mismas acciones en otro juzgado ~ 

en el mismo; la excepción de calidad d e l demandado, que es cuando se d e 

ma nda a una persona natural como patrono, cuando en real idad él es r s __ o 

presentante legal de una sociedad para quien labor6 el actor; la exc e~ -

ción de incompetencia de jurisdicción o sea el caso en que el patrono 

demandado es de otro domicilio; la de ilegitimidad de la persona, o sea 

cuando se demanda a una sociedad por TIedio de una persona natural que n o 

es su representante l egal; la de incomp e t enc i a del juez o recusación, o 

s ea cuando el demandado tenga fundamento l egal para sospechar que el 

jue z no procederá con justicia o legalidad, y que con base en el Art. 

1157 Pr., son: 

"1) Si el jU8 Z es pariente dentro del cuarto grado d civil de oo.g 

sanguinidad o segundo de afinidad con a lguno de los litigantes, o con 

su abogado o procurador, o si l os pari entes del Juez en los mismos gra

dos tienen algún int erés en la causa, aunque no sean parte; 

2) Si el Juez, su mujer o los ascendientes o descendientes del " U) r. 

o del otro ti enen pleito pendiente sobre un negocio semejante a aquel 
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de que se trata; 
I 

3) Sl/ 1 J e uez, su mujer o los acendientes o descendientes del uno 

o del otro ti enen pleito pendiente ante un Tribunal en que una de las 

partes o interesado en l a causa sea e l Juez , o si son acreedores, deudo-

r es , fiadores o fi ados de una d e ellas, siempre que el crédito u obli-

gac ión exceda de cien colon e s. 

4) Si en los dos años que han precedido a la r e cusación ha habido 

causa criminal por acusación entre el Juez y una de las partes o su cón-

yuge o los parientes de ambos en e l grado y de la manera ya prevenida, 

o si el Juez, su mujer o los ascendientes, descendientes o parientes de l 

uno o del otro en el grado dicho, tienen pleito civil pendiente con alg~ 

na de las partes, iniciauo antes de la instancia en que se propone l a 

r ecusación. 

El funcionario acusado no puede ser r ecusado ni excusarse mientra s 

no se haya declarado por quien corresponde, que h~ lugar a formación de 

causa; 

5) Si e l Juez es tutor, curador, amo o patrón de una de las partes 

o viceversa en su caso; 

6) Si el juez, ·su mu j er, sus descendientes o ascendientes fueren 

herederos, legatarios o donatarios instituidos de una de las partes 

o viceversa. 

7) Si el "Juez se alimenta a expensas de una de las partes o ~vice 

versa; 

8) Si e l Juez habitare en la misma casa con alguno de los liti--

gantes, excep to que sea en hot e les o .en casas part i culares destinadas a 

a l quilarse por partes; 
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9) Si el Juez ha recomendado a alguna de las partes o prestado di

nero para los gastos del pleito; 

10) Si hayo ha habido en cualquier tiempo enemistad capital entre 

el Juez y una de las partes o si ha habido entre cualquiera de e llas y 

el Juez agresión,. injuria graves o amenazas verbales o escritas antes 

de iniciarse el pleito. 

Pero durante el juicio sólo habrá lugar a recusación, cuando e l 

Juez sea quien haya ~ causado la agresión, las injurias graves o l as ame 

nazas verbales o escritas; 

11) Ser el Juez superior pariente dentro del sag.mdo grado de con

sanguinidad, o dentro del segundo de afinidd.d del inferior, cuyas provi 

dencias penden ante aquél por recurso ordinario o extraordinario. 

12) Ser el Juez socio de alguna de las partes; 

13) Si el Juez tiene int erés conocido en el pleito; 

14) Si el Juez ha sido abogado, procurador o director del pleito o 

si ha sido testigo o tendrá necesariamente que serlo, conforme a las 

disposiciones de este Código. La intervención como empleado pdblico no 

inhabilita si no se ha sustentado opinión en lo principal; ni la cali-

dad de t estigo cuando l a declaración no haya de influir en la sentencia, 

o no tenga ya que calificarse; 

15) Si el Juez, con vista de autos o de documentos referentes a la 

causa, ha manifestado por escrito su opinión a persona int eresada sobre 

el punto que va ha decidirse, debiendo expresar cuál ha sido, en resu

men, la opinión emitida y a que persona se le comunicó; 

16) Si ha r ecibido de alguna de las partes algún regalo o servicio 

notable, debiendo especificarse uno y otro; 



17) Si el Juez ha sido sobornado o cohechado; 

18) Si alguno de los litigantes fuere muj e r a quien el Juez haya so 

licitado o con quien tenga comercio carnal. 

b) EN QUE Mm-mNTO DEBE OPONERSE LA EXCEPCION DE INCOMPET:!::NCIA DE . 

JURISDICCION. 

El Art. 393 C.T., señala que la excepción d e incompetencia d e ju-

risdicción por razón del t erritorio, deberá oponerse d entro del término 

comprendido entre la f echa de la citación a conciliación y la fecha de 

la audiencia concilia toria y que el Juez su spenderá el proceso y abrirá 

a pruebas el incidente por dos días; luego f a llará declarando si proce-

de o no la excepción p lant eada , e n e l primer caso e l trabaj a dor tiene -

que plantear nueva demanda, con el consecuente peligro de perder las 

presunciones, porque ya para en tonces se han pasado los quince días que 

di la ley en el Art. 414 C.T. para que l e operen l a s presunciones a su 

favor; en el segundo caso, citará nuevamente a conciliación. 

La resolución en que se declare sin' lugar la excepción de incomp e -

tencia de jurisdicción no admit e ningún r ecurso . Art. 598 c. T. 

~n mi criterio l as d emás excep ciones dila torias deben oponerse y 

alegarse en el t é rmino para cont estar l a demanda, pues d e conformidad con 

los Arts. 394 C.T. qu e dice en el momento oportuno, en armonía con el 

Art. 602 C.T. y Art. 130 Pr o el momento oportuno para oponer excepcio-

nas dilatorias e s e l término para contestar l a deman~a, es decir en el 

mismo día en que se efectuó la conciliación o al siguiente, ya qu e por 

la n a turaleza misma de las excepciones dilatorias de diferir o suspen--

der el curso del proceso, no pueden oponerse en otra etapa del juicio 

laboral. 
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c) CRITICA AL ARTICULO TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES D :~L CODIGO D~ 

TRABAJO. 

El artículo en cuestión califica de INCIDENTE al trámite de la ex

cepción dilatoria por incompet enc i a de jurisdicción. 

Será este un incident e del proceso? o será una actividad procesal 

autónoma?, en primer lugar debemos saber y conocer de antemano lo que es 

inidente de un proceso y decimos que son "A.quellas controversias secunda 

rias que surgen del mismo proceso y que constituyen partes interpoladas 

del mismo proceso i!. Esto quiere decir que e l incidente y el proceso hay 

una relación en el cual e l proceso contiene el incidente, ejemplo: en m~ 

teria civil cuando el reo contesta la demand~ y pide que e l actor rinda 

fianza, esta fianza necesita examinarse para saber si se aprueba o no, 

e-~·1.8cesario abrir la discusión sobre e sa fianza y esto si es incidente. 

Veamos si la ac tividad d e la excepción dilatoria es incident e : lo 

que se denuncia es un pr8supuosto del proceso y l a finalidad última es 

ver si el proceso puede funcionar válidamente, de esto se deduce, que -

esta actividad no puede ser inci Jente del proceso porque de él resulta 

si puede funcionar válidamente el proceso. Si decimos que la excepción 

dilatoria es parte d e l proceso nos contradecimos porque lo que es previo 

no puede ser simultáneo, no es pues incidente del proceso mismo: es una 

actividad previa al proceso. 

Hay algunas objeciones a esta tesis, podría decirse que la contro

versia de la excepción dilatoria e~ un incidente del proceso por que 

cuando se plantea el proceso esta irrbiado por la exist encia de la deman

da. 

Es cierto, el proceso está inici ~do como actividad, pero no olvid~ 
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mos que una cosa es el orden cronológico que e l l ógico . Cronológicamente 

se está dentro del proceso, pero lógicamente no es así: e s necesario 

qu e haya contestación de l a demanda; pero a partir de la excepción se p~ 

raliza la ac tividad procesal por que a l reconocerse que un proceso no 

puede funcionar, se niega la validez de la demanda, la demanda es inefi

caz y hay que seguir un nuevo proceso. 

La ac tividad de la excepción dilatoria es una élct ividaJ autónoma 

y previa al proceso. Un proceso no pued·e desarrollarse sin la figura, del 

demandado y de su derecho de excepción y a l interponer la excepción dila

toria no se ha contestado la demanda, y en consecuencia no hay demanda, 

es simplemente un lapso de formación procesal. 

2) EXCEPCIONES PERENTORIAS 

Son las que tienden a extinguir la acc ión a excluir la existencia 

del derecho sustancial, ostentado por e l actor, de modo definitivo. (Ej. 

prescripción de derechos, pago, remisión de l ade~do, etc.) Estas excep

ciones no procuran l a depuración de elenentos formales del juicio, sino 

que constituyen l a defensa de fondo sobre el derecho cuestionado. 

La enumeración de estas excepciones no es taxativa. Normalmente no 

aparecen enunciadas en los Códigos y toman e l nombre de los hechos ext in

tivos de las obl igac iones, e n los asuntos de esta índole; pago, cuando 

no se invoca un hecho extintivo, sino a lguna circunstancia que obsta el 

nucimiento de la obligación, también llevan el nombre de ésta: dolo, fuer 

za, error, etc. Si no se trata de obligaciones, o cuando t ratándose de 

éstas se invoca simplemente la inexactitud de los hechos o la inexisten

cia de la obligación por otros motivos. 
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Las excepc i on es perentorias deben oponerse en forma expresa en 

cua lquier estado de l juicio y e n cua lquiera d e l as instancia s. Art. 131 

Pro y 394 C.T. En e l anterior Código de Trabajo (1963) no exigía que se 

opusiera expresamente las excepc iones y só l o e ra suficiente su prueba, 

para que el Juez l a tomara en cue nta a l momento de sentenciar. 

El Art. ·394 C.T. dice: liLa s demás ex c epci ones de cua l qui e r clase 

p odrán oponerse en e l momento en que d e acuerdo c on es t e Código r esulta

r e oportuno ,. ~." e s d ecir ant es del a uto de cierre , cuando requieren 

prueba , o ant es de. E. sentencia en caso contrario como l a prescripción, 

en primera instanc ia y en segunda i ns t ancia dentro del término de cinco 

días que dá l a l ey para mostrarse parte y oponer excepc i ones d e confor

midad con l o s Arts. 573 y 578 C. T . seg~n mi criterio. 

Las excepci ones perentor i as descansan sobre circunstancias de he

cho o de derec h o , por ello se pu eden alegar por e l demandado o patrono 

como exce~ iones perentorias l as causales d e terminación de contrato sin 

r espon sabilidad patronal, enum eradas en e l Art. 50 C.T., con las limita 

ciones formalds que en l as mismas se expresan, por ejemp lo: 1) haber 

engaflado e l traba jador al patr ono a l celebra r e l contrato, presentándole 

r ecomendaci ones o certificados f a l sos sobre su ap titud; con la limitac ión 

que solamente se pued e invocar esta excepc ión antes de los tre inta d ías 

de que se encuentra prestando l os servicios el trabajador; 11) Por n e 

gligencia r e iterada del traba j ador , para e l caso cuando es t á l a borando 

a d e sgano por v ar ios días pues ti ene que ser reit erada ; con la limita -

ción para alegar esta excepción, que t a l aptitud del trabajador no se 

deba a motivos de enfermedad que le impidan desempeflar e l traba jo c on 

diligencia y eficiencia apropiada. 111 ) Por l a pérdida de l a confianza 
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del patrono en el trabajador, cuando este d e sempeña un cargo de direc-

ción, vigilancia, fiscalizacióü u otro d e i gual importancia y responsa

bilidad; con l a limitac ión que para alegar es ta excepción al trabajador 

sea empleado de confianza y que no sea un h e cho aislado y sin relevancia 

pues la ley exige que sean vario s hechos pues dice que el Juez aprecia

rá prudencialmente "los hechos i' que el patrono estableciere para justi

ficar la pérdida de la confianza, por lo que adeI!lás tiene que ser prue

ba de hechos concretos, probados p lena ment e con circunstancias de lugar 

día y hora, o apreciados cuantit~tivament e , para e l caso e l cobrador de 

un bus interdepartamenta l, que a l entregar cu entas en tal e s y t ales días, 

r esulta que el nWmero de tiquet es v endidos a l público en la ruta de San 

Salvador-San Miguel, y para e l caso es de treinta y e l pasaj e cuesta hoy 

en día diez colones, t enía que entregar trescientos colones y solo dice 

que entrega doscientos cincuent a colones , aduciendo que los otros tiqu~ 

tes se deterioraron, es evident e que es t e cobrador no es de confiar en 

él y se le puede alegar la excepción de f a lta de ' confianza. IV) Por r e 

vela r e l trabajaJor secretos de _~ empresa o aprove charse de ellos; o 

divulgar asuntos administrativos de la NisNa que puedan causar perjuicio 

al patrono, para el caso e l trabajador de un Bbor atorio que d ivulga l a 

mala calidad de los productos e l aborados , con lo que perjudica la buena 

fama de la empresa en que trabaja o bien se aprovecha de los secretos 

de empresa v endiendo a otro labor a torio l a fórmula de un producto, en 

todo caso con el fin de ocasionar perjuicio a l patrono. V) Por actos -

grav es de inmoralidad cometidos por e l trabaj a dor dentro de l a empr esa 

o establecimiento; o fuera de estos c on la limitación de esta excep-

ción de que los actos graves d e inmoralidad l os efectue, cuando se 

• ¡ 
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encuentre en el d e sempeño de sus labores, por ejemplo el caso de una de

mostradora de productos de belleza que e n horas laboral e s se dedica a e

jerce r la prostitución en lugar d e visitar las farmacias y demás centros 

comerciales e n los qu e se venden lo s productos que se le han encomendado 

proponer. VI) Por cometer el trabaj ador, en cu~lquier circunstancia 1 ac 

tos de irrespeto en contraful patrono o de algún j ef e d e la empr esa o 

establecimiento, especialmente en e l luga r de trabajo o fuera de él , 

durant e el desempeño de l as labores. Con l a limitación de es ta excep-

ción de que no hbiere pre c edido provocación inaedia t a de part e del j efe 

o patrono y que tiene que darse durante e l desempeño de las labores y 

en flagrante violación por parte del trabaj ado r de la obligación impue~ 

ta por e l Art. 31 Nº 5, C.T. o sea d e observar buena conducta en e l lu

gar de tra bajo o en el desempeño de sus funciones. VII) Por cometer el 

trabajador actos graves de irrespe to en contra del cónyuge, ascendiente 

descendiente o hermanos del patrono, cuando el tra baj a dor conociera el 

vín culo familiar; Con la limitación de es ta excep ción d e que no haya pr~ 

cedido provo cación inmedia ta de parte d e dichas personas. VIII) Por co

meter el trah~ador a ctos que perturben grav emente e l orden de la empresa 

o establecimiento. ~n es ta excepción la limitac ión es de que esos actos 

cometidos por e l trabajador alteren e l normal desarrollo de l as labores, 

es decir que l o s demás trabajadores tienen que dejar momentaneamente de 

trabajar a consecuencia que e l acto cometido por el traba j a dor distrajo 

la atención de todos los trabajadores de la empresa o sección, por ejem

plo s e pone a r eñir con un compañero de trabajo y se lanzan mutuamente 

objetos contundentes a tal grado qu e los demás traba jauores se ponen a 

la espectativa para evitar ser golp eados. I X) Por ocasionar e l trabajador 

/ 
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maliciosamente o por negligencia grave, perjuicios materiales e n los 

edrficios, maquinarias, materias primas, obras, instalaciones o· demás 

objetos relacionados con e l trabajo; o por lesionar con dolo o negligen 

cía grave, cualquier otra propiedad o los intereses e conómicos del pa

trono. Esta es la excepción de dolo o sea la intención manifiesta y pr~ 

meditada del trabaj ado r de ocasion~r un perjuicio material o económico 

al patrono; por ejemplo e l trabajador quo intencionalmente le rompe una 

pieza a la máquina en que laboraba , el motorista que sobrecarga un 

vehículo y a consecuencia de ello sufre desperfectos mecánbos.X) Por 

poner el trabajador en grave peligro, por malicia o negligencia grave, 

l a seguridad del patrono, de un jefe de la empresa, del cónyuge del pa

trono, de sus ascendientes, Jescendientes o hermanos del patrono o bien 

de los compañeros de trabajo . Contempla e sta excepción ac tos graves 

contra la seguridad. personal. XI) Por poner e l trabajador en grave pel.! 

gro, por- ,malicia o n 8g1igencia grav e, la seguridad d e los edificios, 

maquinarias, materias primas, obras, insta l ac iones y demás obj Gtos rel~ 

cionados con el trabajo. Contempla esta excepción casos en que el traba

jador pone en grave peligro, cosas que constituyen el capital fijo de l a 

empresa. XII) Por faltar e l trabaj ad or a sus l abor es sin e l permiso del 

patrono o sin causa justificada, durante dos días l aborab les complotas 

y consecutivos; o durante tres días laborab l es no consecutivos e n un 

mismo mes calendario, entendiéndose por tal es, en este último caso, no 

sól o los días completos sino aún los medios días. Esta excepción es las 

más usada por los abogados patronalistas, indudablemente por la facili

dad de la prueba, ya que lo~ casos de excepción que señalamos a nterior

mente, exigen l a "gravedad de los ac tos del trabajador" y siendo la 
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gravedad un elemento subjetivo está expuesta a apreciación subj~tiva, es 

d e cir que lo que es grave p a ra el patrono, puede que no lo sea para el 

Juez que va cali'ficar la prueba mediante la sna crítica, En cambio la 

prueba de que ,el trabajador faltó dos días laborables completos y cons~ 

cutivos o durante tres días no consecutivos, ni completos en un mismo 

mes caleridario, es una prueba más fácil, no obstant e es frecuente que -

el abogaJo patronalista prueba con testigos qu e desde la fecha que se 

ha sefiala do en la demanda como fecha d e l despido el trabajador ya no se 

volvió a presentar a laborar, en tal caso lo que ha probado es la cesa-

ci6n de labores del trabajador y no la falt a injustificada a las labo-

res. En consecuencia la limitaci6n a la prueba de esta excepción es que 

la falta injustificada a las l a bores tienen que ser dentro del mismo 

mes calendario. XIII) Por no presentarse el trabajador, sin causa justa, 

a desempefiar sus labores en la fecha conv ~nida para inicialas¡ o por no 

presentarse a reanudarlas, sin justa causa dentro de los tres días a que 

se r e fi e re el Art. 45 C.T. es decir después que ha cesado la supensión 

del contrato, por fuerza mayor o caso fortuito, como falta de materia 

prima, fuerza motriz,etc., por la muerte del patrono o la incapacidad 

legal, física o mental, de ést e , por la enfermedad o accidente que impi-

da al patrono iirigir las labores,por l a d e tención de cualqui er clase 

que sufriere el patrono, por la falta de fondos y la imposibilidad de 

obtenerlos para la prosecución normal d o los trabajos, por la imposibill 

dad de eXlJlotar la empresa con un mínimo de utilidad, por la necesidad 

de reducir las actividades en la empresa y por la enfermedad del patro-

no, d e sus familiares o de sus representantes que pongan en peligro la 

salud de los trabajadores. XIV) Cuando el trabajador ha cometido falta 

11' ! " l. ' ) ,~ , !. , " .! .• ' : - . : ! ' 1 , 
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en contra de la persona del patrono o de sus bienes, o de su cónyuge , 

ascendiente, descendi~te, h e rma nos o contra l a persona o propiedad de 

algún jefe de la empresa o d e a lgún compañe ro de trabajo, y se ha se-

guido proceso criminal en contra del tra ba jador, e l patrono se excepci~ 

nará y 8 S suficiente p a ra probar su pretención la certificación del jul 

cio penal en los pasaj e s pertinentes. XV) Cuando el tra bajador ha sido 

proc e sado por ~elit~ cometido en contra del patrono, de su cónyuge, as

cendiente, descendient e o h e rmanos o contra un jefe de l a empresa o com 

pañero de tra bajo. Rro también se puede excepcionar e l p a trono cuando 

el delito por el cual ha estado detenido el tra bajador es contra la 

propiedad como el robo, delitos contra la HDienda Pública o el de false 

dad; para probar esta excepción es suficiente la c ertificación extendi

da por el Juez d e lo Penal o de Haci enda de l os pasaj es pertinentes de 

la causa criminal. XVI) Por desobedecer el trabajador al patrono e n las 

instruccione s qu e éste l e dé en e l desempeño de las labores, e s decir, 

que el trabajador siempre hace lo que dá en gana y no lo ~8 se le ha or

denado por e l patrono; aunque la ley no l o dice que la desobediencia 

sea reit erada, creo que una sola vez no es suficiente para justificar 

la excepción. XVII :) La contravención del trabaj a dor en forma manifies 

ta y reiterada de las medidas preventivas o los procedimientos, para evi 

tar riesgos profesionales es decir a ccidentes de trabajo y enfermedad 

profesionales. XVIII) La excepción de ebriedad d e l trabajador o del uso 

de narcóticos o droga enervante; y a sea que en el lugar de trabajo ingi~ 

ra bebidas embriagantes o que s e pre s 8nte a laborar en estado de ebrie

dad. La ley no exige reiteración o sea que es sufiente una v e z para que 

se configure la excepción. XIX) Por infringir el trabajador las prohibl 

l 
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ciones del Art. 32 C.T. con el requisito para que se configure la ex--

cepción, que dentro d e los seis mesas anteriores haya sido amonestado 

el trabajador por medio d e la Insp e cción General de Trabajo, o sea que 

la ley exige reiteración de la f!llta, dichas prohibiciones son: a)aban-

donar las labores durante la jornada de trabajo sin causa justificada 

o licencia del patrono o jefe inmediato; b) emp le a r los útiles, materi~ 

les, maquinaria o herrami entas suministrados por e l patrono, para objeto 

distinto de aquél a que están normalmente destinados o en beneficio de 

persona distinta del patrono; c) ha cer cualquier clase de propaganda en 

el lugar de trabajo durant e el desempeño de las labores; y d) portar ar-

mas de cualquier clase durante el d eseupeño de las labores, a menos que 

sean necesarias para el desempeño de los servicios o labores. XX) Por 

incumplir o violar el trabajador, irr.....'lvemente, cualquiera de las obliga-

ciones o prohibiciones emanadas de alguna d e las fuentes a que se re--

fier e el Art. 24 C.T., o sea las obligaciones y prohibiciones impue stas 

al trabajador por el Código de Trabajo , Leyes y Reglamentos de trabajo, 

las comprendidas en e l r eglamento interno de trabajo, las contempladas 

en los contratos y c onvencione s colectivos de trabajo, las obligaciones 

y prohibiciones de las costumbres de empresa, etc. 

En materia laboral no pueden alegarse las excepciones perentorias 

de compensación pues el Art. 182 numeral tercero de la Constitución Po-

litica (1962) lo prohibe, ni la excepción de condonación por que los 

derechos de los trabajadores son irrenunciables, ni la de novación o sea 

la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda, 

por extinguida, por que de conformidad con e l Art. 6 C.T., liLa sustitu-

ción patronal no es causa de terminación de los contratos de trabajo, ni 
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Las excepciones perentorias no suspenden la marcha del proceso, 

ya que su resolución se posterga en todo caso para la sentencia defini-

tiva. 

3) EXCEPC10NES MIXTAS. 

Las excepciones mixtas llamadas también If excepc i ones perentorias 

deducidas en forma de artículo previo", son aque llas que funcionando 

procesalmente como dilatorias, provocan, en caso de ser ac¿gi das, los 

efectos de las perentorias. 

". 
Pertenecen a es~e tipo: la cosa juzgada y la transacción. 

Cómo las perentorias, pueden oponerse en cualquier momento del -

juicio. ! .: . 

Ejemplo de excepción de cosa juzgada: en un Juzgado del lo Laba-

ral el trabajador enta bló juicio, pero por cua lquier circunstancia tam-

bién presenta demanda en otro Juzgado de lo Laboral reclamando las mis -

mas prestaciones y en uno de los. juicios e l juez absuelve al patrono, 

entonces le asiste el derecho de plantear la excepción de cosa juzgada 

en el otro juicio, para lo cual··sacará certificación de la sentencia re-

caída con e l objeto de que se agregue en el juicio pendiente de resolu-

ción; que no tiene que ser otra que absolver al patrono. 

La excepción de tra,nsacción es cuand o análogamente, se ha plantea-

Jo otro juicio laboral y en uno de ellos se soluciona el c onflicto por 

transacción, en t a l caso s e saca certificación del auio en· que se 

aprueba la transacción y de l a demanda, para presentar dicha certifica

cióI1 en e l otro juicio pendiente de resolución, caso en el que el juez 
ordenará que se archive el juicio. 
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TER e E R A PAR T ~ 

l. LA PR.UK8A. 

En materia proc e sal la prueba es la parte más importante, . tanto p§:. 

ra e l a ctor como para el d emanda do, pue s mediante ella queda comprobada 

la acción o la excepción, según se trate, y por consecuenc ia queda esta-

blecido quien ganará el juicio. 

Lessona, afirma: "Probar, significa h a cer c onocidas para el Jue z 

l os hechos controvertidos y dudosos y darl e l a certeza de su modo preci-

La p rueba debe orientarse hacia la convicción del Juez, sobre la 

verdad de los hechos controvertidos. Aquí surg~ la pregunta por qué los 

hechos son objeto de prue ba , en t a nto que no lo es e l dere cho?, ·por qué 

los h echos constant emente c a mbian; los h e chos nunca son los mismos, ya 

en los actores o en los demandados, y aun en e l mismo actor y en el -

mismo demandado, los hechos no son los mismos , pO,r eso es necesario que 

tanto e l actor como el demandado, prueben, demuestren la existencia de 

los hechos que alegan y sobre los cuales se fundan las acc i ones y las -

excepciones. En cambio el derecho no puede s er obj e to de prueba debido 

a que es estab l e, es fijo, se presume conocido de todos. 

LOS MEDIOS PROBATORIOS SON LOS SIGUI:SNT J~ S: 

1.- La confesión; 

2.- La de presunciones; 

3.- La documental; 

4 .- Los dictámenes periciales; 
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5.- El reconocimiento o inspecci6n judicial; 

6.- ·La testimonial; 

7.- Juramento estimatorio, y 

8.- Otros medios probatorios. 

LA COl'ilFESION 

"La confesión es el reconocimiento que una parte hace de 218. verdad 

de un hecho que produce en su contra consecuencias jurídicas." (11) 

El C6digo de Trabajo en el Art. 400, la define diciendo: "Confesi6n 

es la declaraci6n o reconocimiento que hace una persona contra si misma 

sobre la verdad de un hecho". 

La oportunidad de probar mediante la confesión en materia laboral 

se puede dar en_la audiencia conciliatoria cuando el patrono acepta que 

son ciertos los cargos formulados en la demanda en su totalidad o en par-

te; también se prueba mediante la confesi6n al contestar la demanda o en 

diferentes actuaciones del juicio y mediante la confesión provocada o 

absolución de posiciones. 

La confesión en l a conciliación tiene valor probatorio por que en 

materia procesal la legislación laboral se remite a la legislación común 

en el Art. 602 C.T. y en el inciso segundo del Art. 374 Pro le confiere 

valor de plena prueba a la confesi6n judicial, es decir, a la afirmación 

que la parte h a ce contra si, sobre un hecho, ante un funcionario judi--

cial, en el ejercicio de su ministerio; por cuyo motivo nuestros jueces 

de lo laboral cuando el patrono en la audiencia conciliatoria confiesa 

el despido injustificado que se le ha imputado en la demanda, el juicio 

(11) Curso de Derecho Civil. Tomo 111, Arturo Alessandri Rodriguez y Ma 
nuel Somarriva Undurraga, pág. 508. 
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se torna de mero derecho y una vez el patrono contesta la demanda, qu~ 

da el juicio en estado de pronunciar sentencia condenatoria. Si se da 

el caso que el patrono no contesta la demanda y hay declaración de re--

beldía no hay juicio de mero derecho y tiene que abrir a pruebas el jui 
\ 

cio es decir le da rá el trámite del juicio de hecho. Art. 396 C:T. 

Desde qu e entró en vigencia el actual Código de Trabajo (1972) 

no ha tecido aplicación ~ráctica e l Art. 400 C.T., qua es una innovación 

al anterior Código, por que en las ac tas dE:) conciliación no se asientan 

a la letra lo manifestado por el patrono y por e l trabajador, como sería 

10 ideal, aunque de cor..formidad con e l Art. 388 inc. 2º C.T., dice: "De 

todo lo ocurrido en la audiencia conciliatoria se dejará constancia, etc. 

obliga a los jueces, consignar las palabras manifestadas por las partes 

en el acta al debatir el asunto, pues cuando la l ey dice que hará un 

"resumen objetivo lt del caso, no quiere decir que lo que se asienta en el 

acta es un resumen de lo dicho por l as partes, como es costumbre, sino 

que el resumen e s verbal, haciendo ver a l os compareoientes la convenie~ 

cia de resolver el asunto en forma amigable. 

El desarrollo correcto de la audiencia conciliatoria seri~: 

a) El juez le e l a demanda en voz alta; 

b) Se le pregunta a l patrono que dice Bl respecto y lo que r espon-

da se asienta a la letra en el acta, sin permitir interrupción del tra-

bajador; 

c) Se le pregunta al trabajador que dice respecto a lo que e l pa-

trono ha expuesto y se consigna la r espuesta en el acta, sin mudar pa-

labras; 

d) El juez hará un resumen objetivo del caso h~oi endo ver a las 
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partes la convenienc i a de resolv er e l asunto amigablemente; 

e ) Le pedirá a l pat r ono que proponga una forma de arreglo global 

o parcial del asunto, según las p e ticiones de l t rabajador (indemnización 

por d~spido injusto, vacaciones , aguinaldos, e tc.) 

f) Oirá al trabajador sobre la me dida propuesta p o r el patrono, pa 

ra saber si l a acepta o la rechaza o formula petición de a rreglo, de la 

que se oirá al patrono; 

g) Si no llegan a un acuerdo les propondrá e l Juez la solución que 

estime equitativa; 

h) Oirá al patrono y luego al tra bajador, quienes manifestarán si 

la aceptan total o parcialmente o si la r e cha zan e n su totalida d, por 

ejemplo puede suceder que el patrono acepta l a indemnización por despi

do, pero no las vacacione s y aguinaldo s compl.etos, horas extras, por -

que dice que ya l as pagó o puede suc eder lo c ontrario que acepta pagar 

vacaciones y aguinaldos y no la indemnización por que e l trabajador 

abandonó l as labores, etc. 

El Art. 400 C.T ., clasifica l a conf e sión en: judicial, extra-judi-

cial, e scrita, simple, calificada y complej~ . La comple j a a su vez puede 

ser indivisible o divisibl e ." 

La confesión judicial es la que se presta en el mismo juicio que 

siguen las partes, por ejemplo en l a conciliación, l a extrajudic i a l es 

crita es l a que se presta fuera d e l juicio o ante Tribunal incompetente, 

o distinto de l a causa, por ejemp l o un trabaj a dor d emanda en un juzga-

do a un repr8sentante l egal de una soci e dad , en su c,trácter personal, en 

la creencia que 8S su patrono y lU0go a l enterarse del error en la a udi eQ 

cia conciliatoria en la que presenta el dema ndado recibos de salarios 
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do de lo Laboral a demandar a la socieda d, entonc e s la primera demanda 

es una confesión del trabajad.or que para quien trabajó es para l a persQ 

na natural y la certificación d e esa d e manda sirve co~o prueba de la 

~xcepción de ineptitud de la s egunda demand a , p or que ha confesado en 

la primera demanda que trabajó en casa d e don Jua n Pérez, como sirvien 

te doméstico o jardinero con la misma jornada y horario de trabajo, lu~ 

go no pudo estar l a borando en la soci e dad c on la misma jornada y horario, 

máxime si ésta queda a varios kilómetros de distancia 1el lugar en que 

manifiesta ha ber prestado sus servicios. Para solucionar este problema 

lo que tiene que v e r el jue z es la r e lación de trabajo y aunque se le 

hayan preeentado recibos firmados por e l tra baj a dor a f a vor de la sacie 

dad, no importa pue s cualquiera pue de pagar por otro, luego la prime r 

demanda está bien plant e ::tJa y la segunda de manda es inepta, por el moti

vo apunt a do. 

La confesión simple exist e cua ndo se r e conoce pura y simplemente 

el hecho a l egado por la contra ria j sin modificación ni agregación algu

na, por ejemplo: l e debo quinientos colones de sal arios. 

La confesión calificada e s aqu ella en que se r 2conoce el hecho con 

trovertido, pero con una modific a ción que altera su naturaleza jurídica. 

Ej emplo: si he recibido los servicios d e l demandante, pero en concep to 

ie contra tista para la realiz a ción de una ocra c on capital de él y me-

dia;'J.te el pago de una prima . 

Hay confesión compleja, conexa o indivisibl e , cuando a la vez que 

se reconoce el hecho alegado por la contrapart e , se afirma un hecho nue 

vo diferente de aqu~l, p~ro conexo con el y que desvirt~a o modifica sus 
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sus efectos, Por ejemplo: sí lo despedí, p ero en e l Ministerio de Trab~ 

jo l e pagué la indemnización en l a cu cuantía l egal; e l nuevo hecho agr~ 

gado (8 1 pago de la indemnización) supone n e cesariamente el alegado (el 

d.espido). 

Existe confesión compleja, no conexa o d ivisible cuando r e conocién 

dose el h echo controvertido, se declaran y a firman otro u otros diferen-

tes que no tienen con é l conexidad, ni presuponen su exi s tencia . Enton-

ces l a confesión compleja s ería divisible: 

a) cuando comprenda hechos diveros enteramente desligados ent r e 

sí, y 

b) cuando comprendiendo varios h e chos ligados entre si o que se 

modifican los unos y lo s otros, e l contendor justifique con a l gún medio 

l egal de prueba la falsedad de las circunstancias qu e ; s egún el c onfe--

sant e , modifican o a lt e r an e l hecho confesado . En esta segunda catgoría 

para pod ~r dividir la confesión es menester que se rinda prueba para 

c omprobar 12 f a ls edad de l as circunstancias agregadas por e l confesante; 

sin esa prueba contradictoria, l a confesión sería indivisibl e . Por e j em-

plo, al contestar l a demanda e l patrono dice en su escrito: "cont es to l a 

demanda en s entido n e gativo por no ser cierto l os h e chos alegados por 

el trabajador que afi r ma un despido, pues yo l o que l e dije es que qued~ 

ba suspendido, por lo que l e a l ego la excepción de ineptitud d e la deman 

da". En este caso pues, es n e cesario que el trabajador pruebe el desp ido 

para desvirtuar l a excepc ión. 

r~--~----~--'-- -'''~.-- .. .. ". 
¡ !JIBU'C))'"(!f.\C{{. eL[;' ~;if' í,! ¡,;,' . 

---._---------------~~~---------
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LA DE PR.ESUNCIONES 

En términos generales la presunción es el razonamiento lógico, en 

virtud del cual. de un hecho conocido se ob ti ene otro desconocido. 

Se ha cuestionado l a p r esunc i ón con la interrogante, es la presu~ 

ción una verdadera prueba; e l jurista español Valverde,afirma que las 

presunciones legales, son más que presunciones, normas jurídicas o pre

ceptos absolutos de De r echo, por su part 8 , Chiovenda, afirma que las 

presunciones son derechos sustantivos y entonces, lógicamente, no se les 

puede considerar como prueba. No obstante l a mayor parte de juristas 

consideran que la presunción si es una verda d era prueba. 

Las presunciones s e clasifican en l ega l ~ s y judiciales y l a s pri

me ras pueden ser simplement e lega l es y de derecho . Las pre sunciones si~ 

plemente legales que son l as que admiten prueba en contrario o sea q L,-e 

pueden destruirse; en cambio las presunciones de derecho no admiten pru~ 

ba en contrario. 

En e l Art. 414 C.T. se establecen a fav or del trabajador seis pr~ 

sunciones para probar sus pretensiones ami modo de ver, a sí: 

1) Si e l patrono no concurre a la a udienc ia concilia toria sin jus

ta causa; 

2) Si concurri endo a la conciliación manifesta r e que no está dis

puesto a conciliar; 

3) Cuando su propuesta de a rregl o c a r e c iere de seriedad o equidad; 

4) Cuando en la audiencia conciliator i a el pat rono se limitare a 

negar el despido; 

5) Si el patrono no a cepta r e instalar a l trabajador; y 

6) Cuando se le ofreció el r e instalo al traba jador y éste lo acep

ta, pero al pres entarse a l a bora r el patrono o sus representantes le im-
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piden reanudar las labores; probado es te hecho se presumirá legalmente 

el despido. 

Para que tenga lugar las presunciones enumeradas con excepción de 

la sexta, es necesario que la demanda se haya planteado dentro de los -

quince días hábiles siguientes al despido y que en autos se llegue a 

establecer la relación de trabajo, es decir haber laborado por más de ~ 

dos días consecutivos o la subordinación. 

En el anterior Código de Trabajo se exigía ~demás para que opera

ran las presunciones que se probara lo que se dió en llamar la cesación 

de labores cuya exigencia estaba contemplada e n la parte final del inci ·

so cuarto del Art. 357 C.T. (derogado), que decía en lo pertinente: If ~ 

los hechos o circunstancias fundamentales qu e hagan presumible lo afirma 

do por el actor". Pero esta parte fue suprimida en el actual Art. 414 

C.T., que ea su correspondient e . 

Las presuncicnes enumeradas no tendrán luga r, es d ecir se pierden: 

A) cuando el tra~ador no comparece a l a conciliación; 

B) no acepta el reinstalo ofrecido por el patrono; y 

C) no acepta l a medida equitativa propuesta por el Juez a la que 

esté anuente el patrono. 

Por jurisprudencia se interpreta que hay negativa d e l patrono a 

conciliar cuando niega que entre él y e l trabajador existió relación la 

boral, o simplement e se niega a dar explicación d e l desp ido objeto del 

juicio, o dice que no conoce al traba j a dor demandante o simplemente se 

queda callado. 
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LA DOCUl''lENTAL 

Los documentos o instrumentos se clasifican en: públicos, auténti -

cos y privados. 

Los instrumentos públicos son los extendidos por las personas auto-

rizadas para ejercer el Notariado con apego a la ley. 

Doctrinariamente se ha confundido el instrumento público con el 

auténtico, pero en nuestra legislación son diferentes. 

Los instrumentos auténticos son los exped ido s por funcionarios 

blicos en ej ercicio de sus funciones". 

Los instrumsntos privados son los suscritos por personas partioll-

lares. Al respecto el Art. 262 Pro dice: " Son instrumentos privados lo s 

hechos por personas particulares, o por funcionari os públicos en actos 

que no son de oficio". 

El Art. 402 C.T., l~s otorga a los instrumentos públicos, auténti-

cos y privados, p l ena prueba. 

Dentro de los primeros, es decir los instrumentos públicos, está 

por excelencia la Escri tura Pública, en la,s que a su vez comprende o sea 

pertenecen a esta los poderes con qUE:: ac túan los apoderados tanto patro--

nales como del trabajador. 

Es costumbre en l os Juzgados de l o Labora l . que después del término 

probatorio previenen que se l egitima l a personería de la sociedad deman-

dada y que se compruebe la existencia de l a misma, con base en el Art o 

1131 Pr., y de no cumplir con l a prevención declaran nulo todo lo actua-

do, dejando como válida únicamente la d emanda, pero es ta es una práctic~ 

contraria a lo que preceptúa el Art. 421 C.T., en el inciso tercero que 

dice: "si la obligación a que se r ef iere el inciso anterior no fuere 
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cumplida, nº--s~_invali(la:rá' el proceso. "Como el Código de Trabajo es 

ley especial prevalece sobre la l ey general o sea al Art. 1131 Pro y por 

consiguiente soy del criterio que d e sde la vigencia del actual C6digo de 

Trabajo, no procede anular el juicio por falta de comprobar ln existencia 

de la sociedad demandada y la personería de su rep resentante legal; antes 

si era frecuente que l os juicios se hacínn i nterminGbles con sucesiva s 

anula6iones, pero esta práctica es contraria al pr incipio de economía -

procesal y no solo 8S0 sino que entorpece la pronta y cumplida ,justicia. 

Entre los documentos auténticos que se presentan con frecuencia en 

l os juic~os laborales es tá la certificaci6n de cotizaciones al Institut o 

Sa lvador eño del Seguro Social, pues con base en el Art. 465 C:T., se pr~ 

sume presta dos los servicios durante el ti empo que t a l pago cubriere y 

por consiguiente que se han prestado los servicios por má s de dos días 

cons ~cutivos, y por ende l a exist encia del contrato individual de traba

jo, Art. 20 C.T., tambi ~n se presentan en juicio certificaciones de arre

glos conciliatorios en e l Ministerio de Trabajo , para pro~ar la excep-

ci6n de pago por parte del patrono o del trabajador para exigir su cum

plimiento. 

Los documentos privados qUe se presentan e n juicio están IR. renun-

cia del trabajado r a su empleo debidamente l ega lizada la firma ante No-

tario, constancia de s e rvicio y buena conducta extendida por el patron o , 

las planillas o recibos de pago. Arts. 402 y 465 C.T. 

LOS DICTAJVIENES PERICIALES 

. La prueba por peritos se dá en l a e tapa de cumplimiento de senten

cia, después qu e ya se emba r g6bi en es del demandado y s e procederá a 
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anunciar púb 1 i c.ª .m en t e l a subasta en e l Diario Oficial, enton oos a ntes de 

hacer los carteles s e valúan los biene s embarg~dos pararni anunciar a los 

posibles postores e l v a lor de los bienes que se v end erán en pública subas 

tao 

Se nombraran peritos, que s e rán médicos, para que dictaminen sobre 

las incapacidades: si son permanentes, pa r c i a les y porcentajes, cuando 

el tra bajador ha derla ndado al patrono, e l p a go de indemnización por . acci 

dente de trabajo, por ejemplo si el ri e s go produjere al trabajador una 

incapacidad permanent e total, el patrono l e pagará una indemnización en 

forma de pensión vitalicia, equivalente a l s esenta por ciento de su sala

rio, Art. 341 C.T., y si necesit a la as ist e ncia constante de otra persona 

que no sea su famili a r se aumentará la pensión en un ochenta por ciento 

de su salario. 

EL RECONOCIMIENTO O INS~EC C ION JUDICIAL 

~s de escnsa a p lic3 ción práctica y a e lla se r efi ere el Art. 398 

C.T., que faculta a l Ju e z para pra ctica r d e of ici o esta clase de p rueba 

en cualquier ss t ado d e l juicio 

mayor acierto. 

ant ~ s d o la sentenci a , pa ra f a llar con 

El tratadista i\. rmando Porras y Lópe z dic e : "No todos los ju-

ristas e stán conformes en considerar a la inspección judicial, como una 

verdadera prueba. De la misma manera qU 0 el· Juez que es t es tigo de un 

h e cho materia de prueba en el proceso, no puede ser juez , de igual ma

nera para Matirolo, la inspección no es una verdadera prueba, porque el 

juez direct ame nte v e las cosas, persona s, a nima les, e tc. materia del 

d 
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conflicto 'I .(12) Es decir que e l jue z en e sta clas.8 de_ p rueba es como una 

especie de t esti~o ocular . Por ot r a ~~rte en nu es tros tribuna les labora~ 

l es tie nen e l crit erio que l as prue bas ti enen que apo rtar se en e l juzga -

do y no el jue z e l que tenga que i r a r e cabar pruebas a i luga r que e l li 

tiga nt e l e seffale . A mi mo do de ver es una prictica insana por que cons -

tituye denegac i6n de prueba. 

LA PRUEBA TE::STIr'IOHIAJJ 

do a p as ion es que l o hacen t ornar par t ido , ya S0a q L :'.vo r d e l pa trono o 

del tra bajador. Bl t estigo i mp a rJ i al como re qui e re l a ' justicia , t ota l men-

t e apeg~do a l a verdad, no 0S f á cil e nc ontra rlo e n la p r áct i ca de l os -

Tribuna l es y hasta se oye d oc ir l os t e stigo s d e l t r a bajador, los testi-

gas del pa trono y l as iJart e s dic~n !lmi s t est igos iI olvi dando qu e e l dicho 

d e l testigo s ervirá d e prueba a una u otr8. pRTt e , pues e l Juez lo que l e 

i nteresa e s l a verdad del h~cho ~ l o s h e ch os controvertidos . Como dice el 

ilustre tr ,: ... tadista Coutur ~; , " 1 03 t <;3ti gos SOl, ~ os ojos Y oídos d e la j u~ 

ticia .1 

Dentham , Bonnier, Weisman y otros juristas , cons ideran qu e e l decl~ 

rar como t es tigos, e s d e cir, e l ser t es tigo , es una obl i gac ión d e orden 

p~blico , es una obligación y un deber d e todo c iudadan o e n primer lugar, 

porque e l derecho procesal contemporáneo es de orden p~b lico, y e l testi-

g o es un e lement o del proceso; en segundo lugar, porqu e un acto que eje-

cuta una persona violando e l dere cho dentro de l a soc i edad en la que vi-

vimos , e s, en cierto modo, un ataque al ord en socia l que es e l orden 

(12) Derecho Procesa l de l Traba jo. Armando P orras y López. pág. 284. 
r . ~ 

f ~¡~U'Cn'fFni' .r:t 'f.'í'n·i,;·c ~_. 
, .... Ji l :) \).7:,.:q·-1 ; 1',), \i~'I\ : ! r~ I~L. ~ d\(~\1h¡ IU¡ . 
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nuestro porque en virtud de éste es posible l a exi s t encia de nuestra pro-

pia vida y l a seguridad de nuestros int er eses económicos o morales . 

En la recepción d e l a prueb~ t est i monial se observarán l as normas 

siguientes: 

1.- ' La s partes presentarán solicitud de seña l ami ento de lugar, día 

y hora para e¡ examen de testigos dentro de l os primeros seis días del 

t~rmino proba t ori o . Art. 397 C . T~ 

2 ~- No podrán presentars e más de cuatro t estigos por cada hedD que 

se p~etenda probar. Art. 409 C.T. 

3. - Se prohibe int errogar a l os testigos l eyéndo l es l a s pr egunt a s 

fotmu l adas en el cuestionario presen t ado por e l tra bajador o po r e l pa-

trono Art . 410 C.T. 

4 . - Las t achas deben proponer se y pro ba rse en e l mi smo término d i:} 

l a prueba; y para los t es ti go s examinados e l dltimo día de ella, se darán 

dos días más de término para l a prueba eS}Jecia l de t achas . Art. 41 2 C.T. 

En mat eri a de taclns ha d,:') es t [l r Se a l o es tipulado .en e l ( ::9_<i:hg-º-.je 

P~oc edimientos Civi1 8s , pu e s en e l Códi go de Tra ba jo dnicament e se r efie-

r e a l a prueba de t a chas , pero no dice o no amp lía cua les son l as t a chas 

o motivos de invalidación de lo que dec l ara un testigo pr ese nta do en jui-

cio. 

L::. prue ba de l a t a cha ge ne r~i 1me nt e es una prueba p:r.§...c..Qr.st_i~a , es 
- - - '-- .--

dec i r, en l a práotica j udici a l r esulta qu e en e l interroga t ori o y precisa 
.. - --~--

mente mediant e l as repreguntas que formulan l a s partes al t es tigo ; e s 

qU E: qu eda probado por conf '2 sión d '.1 l te s tigo que r osponde .. por e j esp l o a L~ 

r epr egunta : "diga el t es tigo que pa r entesco l o une con el pa trono o con 

e l trabajador, en su caso ;l, y ~ l responde, somos hermanos de padre y 
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madre. ~n t a l caso l a parte interesada en tachar a l testigo d e berá pre

sentar un e scrito a l juez d entro d~ l t~rmino pro batoriq proponiendo la 

t a cha es d ec ir, exponiendo , sefialando o a l egando la t a cha, pues d e lo 

contrario e l juez no pu ede de of i c i o t en e r por tachado a l t e stigo, ya 

que es obligac i ón d e l a s part-es p r oponer y pro ba r l a t a cha . 

El Código de Procedimientos Civil es nos sefia l a las t achas en e l 

Art. 332, siendo l a s más frecuentes en l a p r ác tica de lo s juzgados de -

lo labora l: el pa r ent e s co , ser el t estigo s irviente domést ico del que -

l o s presenta, l a ebri e da d, ser comp a dre o padrino y e l am i go íntimo de 

l a part e que lo presenta. 

JURAMENTO ESTI1"IATORI O 

Esta e s una prueba que se usa cuando se r e claman sa l a rios adeuda

dos y es t á regu l ada en e l Art. 406 C.T., pero so lo puede pedirse: a) si 

e l pat r on o n o pre s enta l as p l anillas o r e cibos de pago; b) si no l a s -

lleva con l a s f ormalidades l ega l es y c) caso no permita la r evi s ión d e 

l a s p l a nillas o r ec i bos de pago . 

011HOS MEDIOS FTIOBA110RIOS 

Entre estos medi on proba t or i os e stán l as fo tograf í as , escritos y 

n otas taquigráficas, y e n general, tod os aque llos e l ement os apor tados 

por los descubrimi entos científicos, como e l video-casset t e y grabacio

n es en discos o en cass e~ 

11 • EL C rEItRE DEL PROCESO.-

Este es un paso proc e sal innecesar i o y por consigui ent e a mi modo 

d e v e r antitécnico. 
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La experi encia h a d omost rado qu e l os juicios l a bora les una vez d~ 

rrados que dan al o l vido, y es t o 8 S as í por qu e l os juece s no pronuncian 

sent encia d entro de los tre s días sigui ent e s a l ci erre como lo ordena e l 

Art. 416 C.T., por e s e mo tivo sugi e ro qu e en e l próximo Código de Traba~ 

jo, que s e h a anunc i aJo, de b ería n suprimir éS t 8 inútil paso procesal y 

en su lugar, establecer que concluido e l t ~ r8ino probatorio e l Jue z sefia 

l e día y hora pa r a p ronunciar sentenc i a , con quince días hábil es d e a nt e 

lación, para que en caso de que las partes aún t engan que pr e sentar a l-

guna prueba lo h agan dentro de dicho térmi no , qu edando f a cultado en est e 

caso e l juez p a ra hacer nuevo s eña l ami ento para pronunciar sentencia e 

imponerle al juez que infrinj a dicha ob ligación d e pronunciar sentencia 

una l2lu l t 'ól de conformidad a 18. gr ,? v edad de l a infra cción, que impondrá 

e l superior a l conoc e r en ape l ac ión o e n r ev isión . 

111.- LA SBNT ~NC 1A 

"S en tencia es l a dt.! ci sión del J u ez s obr e la causa que ante é l se 

controvierte. Es inter l ocutori a o defin i tiva" . (Art . 417 Pr . ) 

" Sent",ncia int erlocutoria e s l a que Sl3 d~~ sobre a.:¡gún artículo o in 

cident e ". (Art. 418 Pr .) 

Se.rtencia "defi n i ti va es aquella e n qu e e l Jue z, concluido 01 pro -

ceso, resuelve e l asunt o p rincipal, condena ndo o absolviendo a l d eman-

dado" . ( lnt . 418 Pr.) 

La s sstencias interlocutorias son de tr e s cl a ses : 

a) Sentencia int erlocutoria propiamente dicha qu e es la qu e r e suel-

v e un a rtículo o incidente; 

b) Sentencia interlocutoria con fuerza de d efini tiva;y 

I *·· ·f~;~~I~;~~~~~~~,,:! :r,'~ j. , ¡. 
L 't:'J~ il ,",Jr.:q • iw" i D' ¡-'"Ir¡ ',6. ' iI~:..í.'t;';.,lli.. . '--. - . ~,_ ~ ____ l 
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c) Sent e ncia int erl ocutoria que pone fin al juicia ha ciendo impo

sible su continua ción . 

El p rofesor . Alfr e do Rocco • .m su obra "La Sent encia Civil 11, l a d e 

fine en l o s siguientes térrainos: Iles el ac t o del Jue z encaminado a e li

minar la incertidumbre sobre la norma a plica ble a l caso c oncreto, acre

ditando una re l ac ión jurídica inc i erta concre ta". 

Qui en dese e profundizar sus c onocimi e~'lto s sobr e e l e studio de l a 

Sentencia, es r~comendab l e l a obra Fundamen to s de l Der e cho Procesal Ci

vil de Edua rdo J. Couture, en cuya part e int roduc t oria nos dice: \fIn 

vocab l o s entencia s irve para d enotar, a un mismo t iempo, un ac to jurí

dico procesal y e l documento en que él s e c ons i gn a . "Aquí p ara el ob j e 

to que pretendo en este traba jo de i nv e stigac ión o tesis, es en el p ri

mer aspecto que nos int er esa , es d ec ir, como a cto jurídico procesal del 

Jue z en que dirime e l conflict o l abo r a l que s e l e ha planteado, valién

dose de los me dios de apreciación d e l a prueba: l a sana crítica y el de 

l as prue bas l ega l es o de la prueba tazada . Al pr ime r sistema d e ap r e cia

ción le l a prueba se r efi e r e e l Art . 416 C. T., como lo dejamos expue sto 

anteriormente y al segun do d e l a prueba t a zada e l Art. 419 C.T., que en 

su p a rt e fina l exi ge que l os der echo s irrenunciables de l trabajador apa

rezcan plenamente proba dos, es decir r e cha za la semi p lena prueba; para 

e l caso de l a prue~a testimonial, tienen qu e d e clarar dos testigos por 

lo menos,para que se est ime p l enam8nte p r oba do e l hecho a l egado en la 

. demanda o en l a excepción. En e l a nterior Código d e Tra bajo (1963), e l 

Art. 354, decía : "cuando e l h echo o ac to que se trata de probar puede 

r epe tirse muchas v eces por que consist e en e l gén\jro y n o en l a esp ecie, 

los testigos singula r e s harán pl Gna prueba, siempre que tres depongan 

d 
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al menos de tres hechos o actos diversos " , o sea que permitía la ley 

que la declaración de un solo testigo cor .. sti tuyera plena prueba pero 

este artículo fue suprimido en el actu a l Código de Trabajo. (1972) 

. "Las reglas d e l a sana crítica, son r eglas del corre cto entendi-

miento humano; contingentes y variables con r e lación a la experiencia -

del ti empo ~ del lugar ; pero estable s y permanentes en cuanto a l os 

principios lógic os en que debe apoyars e la sent encia" . (13) En síntesis 

l a sana crítica es la remisión a criterios de lógica y de experiencia, 

por a cto valorativo del juez . 

La de prueba l egal es es la i mpu t a ción anticipada en l a n orma , de 

una medida de eficaci a . 

Los crit er i os de valoración de l a prueba a que nos hemos referido 

y de los que se vale e l juez para pronuncia r s entencia, no se excluyen 

sino que se complementan para crea r en e l ánimo del juez un sentimiento 

crítico con el objeto de elegir entre la t es is del actor o del demandado 

y s a car una l _conclusión que d e cida el asunto controvertido . 

El criterio d e l a libr e convicción pa ra la valoración de la prue-

ba, no ti ene aplicación en materia laboral, sino únicamente en lo crimi-

nal, cuando el Tribuna l del Jurado , s in importarle la prue ba de autos y 

aún contra de e lla emi te su fallo abso lvi endo o condenando a l reo. 

"La setencia es una operación humana, con todos sus ri esgos y todas 

sus exce lencias, y su valor como tal d ependerá siempre, en ú l timo término 

de lo que valga e l juez como hombre y como ciudadano " ,(14) 

(13) Eduardo J. Couture . Estudios de Derecho Procesal Civü. Tomo 11, 
pág . 195. 

(14) Edúa rdo J. Couture. Estudi os de Derecho Pro cesa l Civil . Tomo 11, 
pág . 227 . 



El Artículo 418 C.T., es table ce la j e rarquía de l as fuentes del D~ 

recho d e l Trabajo y dice que l as sentenc i as serán fundadas según e l or

den siguiente: 

l} En las disposiciones de este Código (de trabajo) y demás normas 

legales de carácter l aboral; en los contratos y convenci ones colectivas 

e individua les de trabajo ; en los reglamentos int e rnos de t rabajo ; y en 

los r eglamento s de previsión o de seguridad social; 

2) En lo s principios doctrina rios del derecho del trabajo y d e jus

ticia social; 

3) En l a legislación diferente de l a labora l, en cuanto no contra

rie los principios de és te; y 

4) En razones d e équida l y buen s antido. 

El numeral primero no ofrece dificul'tad al guna de interpretación 

que merezca exp licación , pero s i l a ofr ece el numeral segundo en cu a nt o 

a qué debe~os entender por justicia social. El prof esor Guillermo Caba

nellas , en su Dicciona rio d e Derecho Usual , Tomo 11, pág . 482, dice que 

iljus ticia social es toda conce sión mínima qU8 alagu e a las masas stn 

comprometer el sta tuo quo econónüco y de clase 11. 

En e l numeral t erc e r o dá a sidero para que e l juez pueda pronunciar 

sentencia basado en normas dif er en t 8 s de la l abora l que n o l a contraríen 

por ejemplo cuando e l trabajador reclama s a l arios adeudados es suficien

te p a ra condenar al patrono a l p ~go de dichos sa l a rios, con l a prueba 

de la r e lación de trabajo, pu e s e l patrono lo que ti ene que hacer en su 

d e fensa es alegar l a excepción d e pago de l os sal arios reclamados y pro 

bar mediante planillas o r ec ibos, dichos pagos, de l o contrario el juez 

tiene que condenar a l pa trono a pagar los sala rios r e clamados, pues e l 
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trabajador en su demanda al reclamar . justicia, negó que s8 .1e hubi~re pa-

gado su salario, y de conformidad con el Art. 238 Pr .; "El que niega no 

tiene ob l igación do probnr .. '. '1 

y e l numeral cuarto menciona l a equidad y el buen sentido, la equi -

dad desde e l jurisconsulto romano Justiniano, es dar a cada uno lo que 

es suyo, y e l buen sentido hace referencia a un juicio recto, acorde, ló-

gico . 

En el anterior 'Código de Trabajo (1963) no aparecía la prohibición 

contenida én e l Ar~ . 421,d~1 ac tual d6digo de Trabajo (1972) , por lo que 

los jue'ce s ' de lo l t:oboral de conformidad con e l Art. 1131 Pr ., prevenían 

que se comprobara la existencia de l as socieda des y la personería de su 

repres entante legal y de no 'hacerlo invalidaban e l proceso, por lo que 

dejaba a l a parte intere sada en la opci6n de conprobar la existencia,de 

l ~ sociedad y legitimar l a personería, según le conviniera, as í por ejem-

plo si e l trabajador demnndante no presentaba prueba testimonial, le con-

venía: que se anulare el" juicio para tener nueva oportunidad d e r einiciar 

e l juicio y presentar testigos, y entonces e r a a la parte patronal d~man-

dada a quien le convenía l egitimar l a personería y l a existencia de la 

sociedad demandad~, para l ograr en tal caso ienten~ia absolutoria por f a l -

ta de prueba , por el contra'rio cuando consideraba el ac tor que había pro -

bado los extremos de'su ' demanda l e convenía a el comprobar la existencia 

de la sociedad deminda~a y l egiticiai ia persorier{a del ;epresentante l e --

gal; pero hoy e l Art . 4~1 C~T . ~rohib¿ declarai nulo e l juicio, pues dic e 

en e l inci so ' terc ero: " Si l a obligaci6n a que se r efiere el inciso ante -

rior n ,o' 'f'uere cumplida no se inva lidsrá e l proceso r sin embargo algunos 

jueces continuan con la práctica de anular el Droceso por no comprobar 

\ 
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la existencia y persone ría dichas con b~se en e l Art. 1131 Pro no obs--

tant e Que e l Art. 421 C. T. es l ey espec i al Qu e p r eva l e ce sobre l a ley 

genera l, seg.ún normas de int e rpretac i ón de l a ley .• El motivo o fund amen-

to d o la prohibición c ontenida en e l art ícu l o Que comentamos, es por e CQ 

nomía procesal, pues an t es se h a cían interminables los juicios l a borales 

con suc e sivas anulac iones , r e stándolE; ti eo.po a lo s Tri bunales l a b or a l es 

p a r a a tender otros juicios, entorpec i endo as í l a administr2~c ión d e jus-

ticia. 

Réstame d e cir, Qu e siendo la nulidad una excep ción, ya Que dif:i3re 

l a acción, i es a la parte demandada a QUl8n corresponde a l egarla a su f~ 

vor :GXPR T::;SAJVIr:HTE ; por c onsigui en te no puede e l Juez de oficio decretarla, 

pues con dicha a ptitud s e c onvierte e n Juez y Part e . 

IV.-JUI CIOS DE UNI CA I NSTANCIA 

El planteamiento o r e Qui s it os d e la demanda son los mismos Que exi-

ge l a l ey p a r a l a demanda en Juicio Ordinerio de Trabajo, a Que n os hemos 

referido ant eriormente . 

Los juicios de única i nstancia est~n r egu l ado s e n e l Art.425 C.T. 

y son a Que llos cuya cua ntía de l os recl a mado · no excede de doscientos co-

Ion es , suma en Qu e no se incluirán l os salarios caídos, ni l as r emunera-

ciones por v acac ione s p roporci on a l es , ni l a de aguina ldo pro porcional. 

De c onfonilÍda d con el Art. 426 C.T. l é1 cita Que s e le hace al de-

mandado e s para Que conteste la dema nda v erba l ment e y para conciliación, 

por e llo si no as íst e el demanda do e n e l acta Que . se asienta a l e fecto, 

e l Jue z l o de ca ~ra r e b e lde y por contestada l a demanda de su p a rt e en 

sentido negativo y se seguir6 el juicio en rebeldía Art . 427 inc . 2º C.T. 

----
~IBlIorÉCA CE!\rnfh~--l 

~MaV¡;~rW II\J)~O :'JJIi [!!!. [.}I\íI~\:i'¡mn¡ ¡ 
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luego de conformidad con el Art. 435 C.T . se abrirá a pruebas el juicio 

por el término de tres días, e lmis~o día de la audiencia concili a toria, 

pero en la práctica lo ha cen pasa dos algunos d ías. 

El escrito con el cuestionllrio que servirá" de guía al interroga to

rio as í como e l pliego de p os iciones, d eberán presentarse en el primer 

día del término probatorio . Art. 436C .T. 

La sentencia deberá pronunciarse a l solo concluir el término pro

batorio y la redactará como interlocutoria. Art . 439 C;T . 

El legislador debería hacer desaparecer es ta clase de juicio, pues 

por l a brevedad de sus términos, no le dá oportunidad al trabaj a dor de 

probar sus acciones y por consiguiente en una cantidad considerable l os 

fallos en esta clase de juicios son abso l utorios , con e l cons ecuente 

p erjuicio al trabajador a qui en se pretende proteger con la legislación 

l aboral. 

V. - EJEgUCION D:::; L1I-:.. .SE.ll..T....i-::NQJA 

"Art. 422.- Las sentencias, l os arreglos conci lia torios y las 

transacciones laboral e s permit i dos po r la ley , se harán ejecutar a pe

tición de parte, por el jue z que conoció o debió conocer 6lprimera ins

tancia. En estos casos el juez decretará embargo en bienes del deudor, 

cometiendo su cumplimiento, a opción del ~jecutante, a un Juez de Paz o 

a un Oficial pdblico de Juez Ejecutor, a qui en se entregará e l mandamien 

to respectivo. Verificado el embargo, e l juez de oficio, ordenará la 

v enta d e los bienes y $andará que se publiquen por una sola vez un car

tel en e l Diario Oficial, en l a forma preveni da por e l Código de Proce

dimientos Civiles p a r a e l juicio ejecutivo. Transcurridos ocho días des-
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pu~s de esa publica ción, el juez oficiosamente sefi~larádía y hora para 
. '.':1 

el remat e de los bienes y manlará fij 8.r carteles en lugares conyenien-

tes, expresando el día y hora del remate, l o mismo que .el valor que d e -

be s ervir de base. 

El Dire ctor del Di a rio Oficial hará las publicaqiones dichas gra-

tuitament e . 

Llegado e l lia de l r eme. te y durant e dos ho r a s antes d ~ la señalada, 

un miembro del personal del juzgado, d es ignado por e l juez, se situará 
" . . . . " . . . . ', 

a l~ puerta del tribunal en donde dará los pregones nec esari9s, anuncian-

do las posturas que se hicieren . 

En todo lo demás se ap lica rán las disposiciones per~ine~tes . del Có -

digo de Procedimientos Civiles, relativ3.s a l juicio e j ecutivo . 

La ejecución de l as sent8ncias y arreglos c onciliatorios a que se 

refiere el primer incis o , se trami tará sin formar pieza separada y sin 
' . . 

necesidad 1e ejecutoria; y l as terce*ías se considerarán como purament e 

civiles, tramitándose en consecuencia ant e e l mismo juez labQr~l compe -

tent e y sujetándose ést e a l procedimiento ciyil. 

En los casos d.e es te ar tículo , cuando los autos tengan que, a.cumu-

larse a otro u otros procesos de naturaleza diferente, en virtud 9.e 

otras ejecuciones, la acuI!lul ación siempre se hará al juicio civiJ., ode 

hacienda, según e l ' caso, sin tomar en cuenta las fechas de los r. espe c 
. . .. 

tivos embargos. En este caso el Juez d e Tra~ajo certificará la sentencia 

respectiva y d e sglosará. lo demás concerniente a l c~mplimiento d~ senten-

cia y los remitirá para su acumulación, a quien yor.r,esponda, dejan~o .. el 

original de la sentencia en el juicio y h aci endo constar la fecha de. re -

misión. El Juez ue lo Civil o ,1 de Hacjenda ,tendrán especial , cuidado 
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en la observanc i a de l privilegio a que se r ef i e re e l Art . 121 d e es t e 

CÓ d i go,_ 

La acumulación a que se r efiere e l inci so a nt erior, no t e ndrá lu-

gar cuando e l otro juicio fuere e l de concurso o qui eb~a t I. 

El articulo qu e hemos transcrit o r e c on oce en materia l a boral, que 

ti enen fu e rza e j ecut iva : los acuerdos a que ll egar en las partes en la 

a u 'liencia conciliatoria; , t an to judicial como ex tr'ijudicial, l a transa c -

ción y l a s en t enc ia definitiva una v ez se h a ;ya decl a rado e j e cutariada . 

,El caso de , la conciliac ión j udicia l ~ e s cuando ,e l patrorio of r e -

c e, pagar una suma de 0.in ,ó: r ,o , para dar por t erminad,a toda reclamación en 

s u contra y e l trabajador acep t a i s e fija f echa p a r a el pago d e l a obli-

gac ión y n o cumple , ent onces Se constituyo en mo r ,a. y, pU8de .e l . tr.abaj ado r 

p~ dir en e l ~ismo juicio sin n e cesidad de ejecutoria; , que se de c r e te em-

ba r go en bienes propios del demandado y se n om'bre un 01 i :c i al Púb lico de 

J u e z Ejecutor o un Juez de Paz, para qu e dilii~nci e e l ma n damiento d e 

em'ba rgo . Si e l emba,:t;'güfle .. tr8 ba , en ,hi~n es inmu e b l es ,t ,i eiie que ser inscri-

to e l mandami ento de embargo en e l Re g i s,tro d ~ la Prop i edad Raiz e Hipo -

t eca s correspondiento y se nombr a rá en el acta de embar ,go, un d epos itar i o 

d e l os biene s embarga dos . Una v e z que se , h a inscrito e l mandami~nto d e 

emba r go , se presenta con un e scrito a l Juez de lo Labo r a l ante qtii e n se 

h a tramitaJ.o el j uic i o y s e l e p i de , que subast e e l , inmueb l e emba rgado 

previa publica ció~ d e l edicto r e sp ec tivo en el Di a rio 9ficial. Lu ego se 

presenta e l Di a ri o Ofici a l en que se h a publi cado e l edicto , con un , í Bs -

crito en e l que se l e p ide a l J u e z, que se pract ~que va\úo de l os,b i enes 

embargadOS y que s e libren nuevos edictos o Qa rteles con seflalami~ntD 

de día y hora e n que se verifica rá l a s u basta . El va l o r que se dé a l as 
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bi8nes embargados por l os peritos servirá de base p~ra la subasta. 11e-

gando el momento en que el pr egonero se s itua en la puerta del Tribu-

nal a hacer l os pregon8s dos horas antes de la subasta en la que se ve~ 

derán o rematarán l os bienes a l me jor postor . De esta dil~gencia el 

Juez asentará acta haciendo constar que s e hicieron los pregones y que 

se v endió el inmueb l e, para el cas o , al senor tal, se harán constar sus 

generales, número de su Cédula de Identidad Personal, así corno e l valor 

de la venta y que no le una ningún parentezco con e l vendedor, y que pa-

gó el precio del inmueb l e . Posteriormente e l Juez de oficio pondrá una 

r eso lución aprobando e l r ema te, el pago de a l cabala y que se expida la 

certificac ión d e l acta de remate y de dicha resolución, pues l a certifi-

cación le servirá de título de dominio al comprador, por lo que la tendrá 

que presentar al Registro de la Propieda d Raíz e Hipotecas correspondien-. 
te, para que efectuen la i ~scripci ón por traspaso ue l inmueble a favor 

del comprador. Y además ordenará el juez en la misma resolución que se 

cancele l a marginal del embargo. 

El producto ele la venta e n pública subasta se ent r egará al trab§:. 

jador en la misma acta de subasta; si el pago de la suma ofrecida se en-

trega a l día siguiente a l trabajador dir e ctamente por el comprador, 

entonces éste ti ene que pedir que se t enga por oblada la suma ofr e cida 

como pre cio y que S G apruebe la subasta o bien puede suceder que el com-

prador deposite la cantidad de dinero en el Juzgado, en t a l caso tiene 
, 

que presentar un escrito depositando el dinero y pidiendo la ap robación 

del remate y solicitará además que se le ~pida la c ertificación que le 

servirá de título de dominio. 

Puede suceder que no se presenten postores a la subasta, en tal 



81 

caso, el trabaj ador pu ede pedir que se saquen nuevamente los bienes a su 

basta o bien que s e le ad jUdiqUenl en pago; e l JUez as í lo ordenará-y la 

certificac ión de l a r esolución en que se l e adjudique en pago y del acta 

de subasta, l e servirá de título de dominio, que presentará, previo pago 

de la alcabala, al Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas para que -

los bienes del patrono se inscriban por traspaso a favor del trabajador. 

Es bueno r ecordar que e l Juez an t es de proceder a l a subasta d e l os 

bienes embargauos, tiene que solicitar de oficio informe al Registro de 

la Propiedad e Hipotecas, si hay der8chos de terceros que r espetar y si 

la respuesta es aftrmativa y por ejemplo se trata de otros embargos r e cai 

dos sobre el mismo inmu eb l e por o tros traba j adores, se practicará acumu-

l ac ión de los juicios l abora les y elel prodllcto de la subasta, se paga rán 

a prorrata según antigüedaJ , pero si e n el inforrlo aparece que están em-

bargados por ejecuciones ctviles o de hacienda, el Juez de lo Laboral, 

certificará l a sent encia y. desglos8,rá las subsiguient es a ctuaciones, e s 

dectr desde el auto en que se decreta embargo e n bienes del demandad o y 

se nombra Juez Ejecut or para que dtligencíe e l mandamiento de embargo, 

y r emitirá dicha certificación y lo que se haya desglosado al Jue z de -

lo Civil o de Hacienda según el caso, para que continúe conociendo en 

acumulación de autos, por lo que tiene que poner a la par el procedimie~ 

to, después que haya pract ica do l a acumulación, st por e jemplo el juicio 

civil se encuentra en l a etapa de que ya se not ificó el decreto de embar-

go, que equivale al emplazamiento, e l siguiente paso s e rá que también or-

denará que se notifique el decreto de embargo del juicio laboral F y así 

se c ontinuará a la par e l juicio ejecutivo por los tr~mites legales, que 

son los mismos qu e explicamos e n párrafos anteriores; pero d e l producto 
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ue la venta, primero se pagará al trabajador, pues de conformidad con 

el Art . 121 C.T . su crédito és p rivilegiado sobre cualquier otro crédi 

to, con excepción de l as prefer encias establecidas en las leyes especi.§: 

les a favor de i nstitucione s de crédito del Estado, como loes el Banco 

Hi potecario y el Banco de. Fomento Agropecu~rio, sobre créditos de pren

d.a agraria , ganadera o industrial, que se pagarán primero y del remanen 

t e si lo hay, a l trabajador . 

Cuando exista jui cio de concurso o quiebra en contra del patrono , 

no procede l a acumul ación como se ha d e jado expuesto y el jui cio laboral 

s eguirá su trámite normalmente . 

La s sentencias dictadas en contra el Est8..do, Muni cipios e I nsti tu-

ciones Oficiales Autónomas y Semiautónomas se ejecutarán mediante oficio 

que se remit i rá al I1inistro del Ramo, a l Presidente de la Corte de Cuen

t as de l a República y al jefe o gerente respectivo, a fin de que autori 

ce l as órd.enes de pago con cargo a las partidas del Presupuesto General 

de Gastos . Arts . 423 y 424 C.T . 
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C O N C L U S ION 

Es urgeln t e revisa r e l actual Código de r.crabaj o , para l ogr a r actu~ 

lizarlo, con e l ob j eto de armonizar la r elación obrero patron~l, tan de 

teriorada en nuest r os días. No se t rata pues de hundir económicame nt e 

a l patrono a ta l grado de ll ev arlo a l a quiebra de su empresa , ni de -

crear obstáculos como se anun c i aba una refoima de que para e l trabaja-

liar pudi e ra reclamar la i ñdemnización por dGspido injusto, e l patrono 

tenía que darle una hoja o carta lie de3pido firmada por él . En materia 

l aboral todo tiene que ser ágil, pronto, oportuno y en tal grado que s~ 

tisfaga l as necesidades de l trabaj ador CU1.1x~c1o m.is neces ita ayuda e 'c onó -

mica, por eso en e l caso d e que en l a conciliación e l patrono ofrezca 

c omo medida conciliatori a el reinstalo, éste debe ser concedido con el 

pago de los d í as en que el trabajador dejó del l a borar por causa del des 

p ido hasta l a fecha de la audienci a conciliatoria. 

Moyido po r ese afán de jus ticia social es que a trav~s de esta t e 

sis, he ,fo r mula d o a l gunas sugerencias para que se r eforme el ac tual Có -

digo d e Trabajo , con e l único fin de logra r esa a r moní a a que tanto n os 

hemos referido, en los s i guientes punt os procesales: 

PRIMERO .- Los juicios l aborales en contra d e l Es t ado , deberán tra 

mitarse e~ igualdad procesal , ante un Juez Je lo Laboral y no en l a Cá-

mara Primera de l o Civil de la Pr i me r a Sección del Centro. 

SEGUNDO .- Que l a inasistenci a del patrono a l a audienc i a concilia 

t ori a, produzca e l e f ec to de que cont esta la demanda en sentido afirma-

tiv o o bien que se presuma c i ert o l o a l egado po r e l trabajador en l a d~ 

manda, sin i mportar que ésta se haya preS entado fuera de los quince días 



siguientes al despido, por l o que . en la misma resolución se abrirá e l 

juicio a pruebas p.or el término de ocho días, que le será notificado al 

patrono, por si desea alegar excepciones y probarlas. 

TERCERO.- Que se suprima el paso procesal del cierre de l proceso. 

CUARTO .- Que en lugar <le ci erre d e l proceso se señal e día y hora 

para pronunciar sentencia, con quince días de antelaci6n . 

QUI NTO .- Que se supriman l os Juicios de Unica Instancia. 

Estas serí an las bases generales para una estructuraci6n del pro-

ceso individual de t rabajo , que responda sobre todo a la economí a proc~ 

sal, tan necesaria p a ra la decisi6n ~e l as reclamac i ones de los trabaj~ 

dores. 
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